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Tomo XMI.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  su Augusta Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la Santa Iglesia Ca

tedral de Badajoz, por defunción del electo D. Juan Gómez Sanz, al 
Presbítero D. Antonio Ale.many y Perpiñá, que reúne las condiciones 
exigidas por el art. 11 del Real decreto concordado de 30 de Abril 
de 1903.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil novecientos cuatro.
ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia, 4

Joaquín Sánchez de Toca»
Méritos y servidos de D. Antonio Alemany y Perpiñá.

En.el Instituto de seguntla enseñanza de las jslas Baleares cursp y probó las asignaturas del grado de Bachiller en Artes.Desde 1886 á 96 cursó y probó en el Seminario Conciliar de Mallorca seis cursos de Teología v las asignaturas de Lógica, Literatura, Etica y Metafísica.En 24 de Septiembre de 1892 fué promovido al Presbiterado.

En 1.° de Enero de 1893 fué nombrado Qqadjutor de la parroquia de Andraitx 
3argo que desempeñó hasta 20 de Septieiúbre de 1898, en cuya fecha fue nom brado Catedrático del referido Seminario, continuando én la actualidad desem? peñando este cargo. ,

Vengo en nombrar para ql cargo vacante de Ministro suplente del Tri 
bunal Metropolitano de las ¡Ordenes Militares u D. Julio ürbina y Ceba 
Hos-Escalera, Marqués de Cabriñana del Monte, Abogado del Ilustre Co
legio de esta Corte, que es Caballero profeso del Hábito de Calatrava.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil novecientos cuatro
ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia, ¡

Joaanín iánchez dé Toca.

Vengo em trasladar á la plaza de Fiscal de la Audiencia provincial de 
Coruña, vacante por haber sido también trasladado D. José Serrano, á 
D. Marcial Polo y Bálgoma, que sirve igual cargo en la de Oviedo.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil novecientas cuatro.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
JoaquínSánchez dé Toca.

Vengo en trasladar á laplazade Fise.al!de la Audiencia provincj,al de 
Oviedo, vacante por haber sido también trasladad© D. Marcial Polo, á 
D. Enrique Saavedra y Parejo, electo para igual cargo de la de Palma. Dado en Palacio á siete de NovÁembreí de jnR ínóyeejentes cuatro,

ALFONSO
El Ministro de Grada y Justicia,

Joaquín S^o iiez^^qD oa» ¡
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Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien

cia provincial de Palma, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Enrique Saavedra, á D. José Serra
n o  y  Delgado, electo para igual cargo de la de Coruña.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
J Mfflástro de Gracia y Justicia,

Joaquín  §áachez de Toca#

De conformidad con lo prevenido en la regla tercera  
del art. 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889, ...... ... ; . .

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de. Barcelona, vacante, por permu
ta copD. Pío Navarro, á D. José Gomis j  Fuster, que 
sirve igual cargo en la de Zaragoza.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil nove
cientos cuatro.

í ; s ALFONSO
2 •• til Mipistro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.

Accediendo á lo solicitado por D. Pío Navarro y Ji
ménez, Magistrado de la Audiencia provincial de Bar
celona, electo, 3 , J. , t. «./.

Vengo, en trasladarle á igual plaza de la de Zarago
za, vacante por permuta con D. Jos4,Obínis,.. .»

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil nove
cientos cuatro.

• — .....   ALFONSO
^ÍBdstro de Gfrapia y Justicia, . s 

Joaquín Sánoliez de TToca.

Accediendo á lo solicitado por D. César. Augusto Con
ti y Enríquez, fiscal de la Audiencia provincial ae Má
laga, l-v

Vqngo en nombrarle paradla plaza de Magistrado dé 
la territorial dp#Granada,. vacante por h^ber. sido tam
bién nombrado para otro xjargo D. José López. /;

Dado en Palacio á siete de Noviembre-de mil nove
cientos cuatro. ;,

- n ' ALFONSO
$|ii|istrg y  ̂ ujstteia^jV y

Joaquín Sánchez de Toca*

Accediendo á lo solicitado por D. Jose López y Gon
zález, Magistrado de la Audiencia territorial de Gra
nada, ‘ -4

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal dp la  
provincial de Málaga, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Oésar Augusto Conti.

D^do en Palacio á siete de Noviembre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
I « .ElMjnistro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Vicente Fariñas JEJas;,en súplica . de que 
se le indulte del resto de la pena de up. año y un día de 
prisión correccional que
dienpia de Valladolid en causa sobre lesiones graves, y 
que le falta por cumplir; -

Considerando que este penado ha extinguido ya gran 
parte de. la condena, y teniendo en cuenta sus buenos 
antecedentes: . . • y •••,*. • . ,.v

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejerpicift.de .lñygsacty ^  : ov

De acuerdo cpu lo informado poi\ la Sala s^teuciUTi * 
dora y  con lo consultado por la. Cqmi^iqq permanenijú, 
del Consejo de ^stado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Mini§tnqs>Yr; ( ]> a ;v/

Vengo en indultar á Vicente Fariñas Blas deí resto 
de la pena de un año y un (ha de prisión correccional 
que le falta por cumplir, y que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil nove
cientos cuatro. •• ul j

^  ALFONSO
¿.y {BlJManistro de ,.Qracía,y Justicia,,

Joaquín Sánchez de Toca.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en 
autorizar al Ministro de Gracia y Justicia para presen^ 
tar á las Cortes el adjunto proyecto de ley regulando, la- 
jurisdicción y: modo de proceder contra Senadores y 
Diputados por razón de delito.  ̂ - , J . r v tcv

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
$1 Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.
EXPOSICIÓN

El Gobierno de S. M., jen cumplimiento de los recientes 
acuerdos del Congreso, somete á las Cortes el siguiente pro

yecto de ley regulando la jurisdicción y modo de procede] 
contra Senadores y Diputados por razón de delito. Madrid r 
de Noviembre de 1904.—El Ministro de Gracia y Justicia 
Jo a q u ín  Sá n c h e z  d e  T o c a .

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° El Tribunal Supremo, constituido en Sala de 

justicia, y el Consejo Supremo de Guerra y Marina, consti
tuido en Consejo reunido, conocerán exclusivamente sobre 
delitos de su respectiva competencia, conforme á lo que las 
leyes procesales respectivas determinan, en las causas que se 
incoen contra Senadores y Diputados, aun cuando sólo sean 
electos.

El Tribunal retendrá su competencia basta la conclusión 
de la causa, aun después de terminada la vida legal de las 
Cortes á que pertenecieren los sumariados. '

La competencia del Tribunal tendrá fuero de atracción 
para los delitos conexos y correos no Diputados ó Senadores.

Art. 2.° Cuando incoado un sumario por un Juez instruc
tor, ya sea en virtud de denuncia ó de oficio, apareciesen in
dicios de responsabilidad contra algún Senador ó Diputado, 
practicadas que sean las medidas de precaución necesarias á 
evitar la ocultación del delito ó la fuga del delincuente, serán 
remitidas las diligencias al Tribunal Supremo ó al Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, con arreglo á su competencia, 
en el tiempo más breve posible. En el caso de flagrante deli
to, podrá este mismo Juez instructor acordar previamente 
el procesamiento y prisión del delincuente, dando cuenta in- 
mediataral Tribunal ó Consejo Supremo de áu jurisdicción.

Asimismo remitirá al respectivo Supremo Tribunal Ja 
causa que estuviere instruyendo contra quien, bailándose 
procesado, fuere elegido Senador ó Diputado, inmediata
mente que tenga conocimiento de su proclamación.
• Las denuncias contra Senadores ó Diputados, ya sean por 
particulares ó por el Ministerio fiscal, no podrán formularse 
sino ante el Tribunal Supremo ó el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, según su respectiva competencia,, cumplién
dose parra>éllas lo prevenido en las leyes de Enjuiciamiento 
criminal ó disposiciones de procedimiento que regulan esa 
acción. . :■ — - >■ ■■

Las querelasrcontra • Senadores y Diputados ¡se interpon
drán asimismo ante eb Tribunal Supremo y el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, con arreglo á su especial compe
tencia, y observándose las reglas dictadas en general para su
presentación, o “ • < . .. i

Art. 3 «°« A l ¡Tribunal Supremo ó al Consejo Supremo de 
Guerra y^Marina. corresponde exclusivamente la facultad de 
pedir autorización al Senado ó al Congreso para procesar á 
un Senador ó Diputado. Cuando asi, lo acuerde, elevará direc
tamente, en tiempo, oportuno atento suplicatorio al Cuerpo 
Colegislador respectivo, acompañando testimonio de las ac
tuaciones pertinentes y del dictamen fiscal si lo hubiere.

Art. 4.° Si el Senado ó el. Congreso denegasen la autori
zación para procesar, ó para proseguir la causa, lo comuni
carán al Tribunal, quien acordará el sobreseimiento libre 
respecto,del Senador ó Diputado.

Si la concediesen, continuará el procedimiento basta su 
terminación por > resolución ó sentencia firme, aun cuando 
antes dé ésta se disolvieran las Cortes á que.perteneciesen el 
Senador ó Diputado á los cual es se refiriese el suplicatorio.

 ̂Art. 5,? Cuando el Senado ó el Congreso nieguen la admi
sión como Senador ó Diputado de la persqimj^q^ 
plicatorio Se refieraí, ̂ él' Presidente delá Cámara lo pondrá en 
copocimiento del Tribunal que hubiere dirigido el suplicato
rio para que remita la causa al Juez ó Tribunal que por las 
reglas ordinarias del derecho sea competente y se prosiga la 
sustanciación que en cada caso proceda.

Art. 6.° /El Tribunal Supremo procederá en los casos que 
le están atribuidos por la presente ley, de conformidad con lo 
prevenido en la de Enjuiciamiento criminal para la instruc
ción y ¡decisiónde, las demás causas que le competen, con 
arregló á la misma ley y á las orgánicas del Poder judicial y 
demás con ellas.cencordantes. : ,

El Consejo Supremo de Guerra y Marina procederá asimis
mo de conformidad con lo establecido en el Código de justi
cia militar y ía le y ,de Enjuiciamiento militar de la Marina y 
demás disposiciones de los ramos respectivos, según compe
tan en el ejercicio de la respectiva jurisdicción.

Art. 7.° El Tribunal Supremo y el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina comunicarán al Cuerpo Colegislador que 
corresponda en cada caso, por medio de atento oficio acom
pañado de la oportuna certificación literal, las providencias 
ó antosde detención, arresto, prisión y procesamiento que 
dictaran contra un Senador ó Diputado en uso de la jurisdic
ción que les atribuye .la presente ley, así como los de reforma 
ó revocación de esas providencias ó autos si se diera lugar 
á ella .: ;■

Art. 8.° La .presente ley se aplicará desde la fecha misma 
de su promulgación á todos los procedimientos seguidos con 
tra Senadores ó. Diputados, aun cuando se hayan incoado 
antes de ella, salvo cuando el Senador ó Diputado compren
didos en el prodedimiento anterior reclamen el ser juzgados 
por el* Juez; ó Tribunal competente, con arreglo á las leyes ó 
disposiciones que regían antes de dicha fecha.

CóU el fin de que este derecho pueda ejercitarse, el Juez^ó 
Tribunal que conozca de las causas en curso dará audiencia 
por término de cinco días al Senador ó Diputado de guíense 
trate,, para.que manifieste si opta por seguir en la misma ju- 
■risílieción, entendiéndose que de no verificarlo así expresa
mente ée somete á la nueva determinada en la ley actual.

Madrid 7 de Noviembre de 1904.=E1 Ministro de Gracia y 
Justicia, Jo a q u ín  S, dhJIJó c a . ,

MINISTERIO DE LA  G UERRA
R E A L  D E C R E T O  

 De acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en 
autorizar al Ministro de la Guerra para que presente á 
las Cortes el proyecto de ley de Fuerzas deL Ejército 
permanente durante el año próximo de 1905.
! Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil no- 
: vecieritos cuatro.

ALFONSO

; A r s e n l o  L i n a r e s .
Á LAS CORTÉS

En cumplimiento á 1 o preceptuado en el art. 8£> de la Cons
titución de la Monarquía, se ha redactado el adjunto pro
yecto de ley de Fuerza del Ejército permanente durante el

próximo año de 1905, teniendo para ello en cuenta el estado 
de fuerza que ha servido de base para formular el presu
puesto de Guerra del expresado año, y se consigna además en 
dicho proyecto de ley, como se ha venido verificando en 
años anteriores, la facultad al Gobierno de S. M. para aumen
tar esta fuerza el tiempo que considere necesario, expidiendo 
en cambio licencias temporales á la tropa en determinadas 
épocas con el objeto de que los gastos de la fuerza que pase 
por las filas no exceda en ningún caso de los créditos con
signados en presupuesto.

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y previamente autorizado por 
S. M., tiene la honra de someter á la deliberación de las Cor
tes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 7 de Noviembre de 1904.=E1 Ministro de la Guerra, 
A e s e n io  L in a r e s .

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se fija en 83.750 hombres la fuerza del Ejér

cito permanente durante el año 1905, sin contar en ella los 
individuos del Cuerpo de Inválidos.

Art. 2.° Se autoriza al Ministro de la Guerra para elevar 
temporalmente dicha cifra si lo considera necesario, dando 
en otros meses las licencias precisas para que los gastos no 
excedan en ningún caso de los créditos consignados en el 
presupuesto.

Madrid 7 de Noviembre de 1 9 04 .=A rsen io  L in a r e s .

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS  

Á  propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y como caso comprendido en 
el arL 4.® del decreto,de 2 .de Mayo de 1876,

Yengo en autorizar al Delegado de Hacienda en 
Orense para otorgar el contrato de arrendamiento de 
unos locales que forman parte del Palacio de la Dipu
tación provincial, á fin de instalar en ellos las ofici
nas de la Delegación de Hacienda en dicha provin
cia, por el plazo de seis años y alquiler de 5.500 pe- 
setás anuales, que se , satisfarán con cargo al crédito 
del capítulo 2.° articuló único, sección 9.a del presu
puesto vigente, y á los que para igual objeto figúren 
én los sucesivos,: y . con la condición de que las obras 
necesarias para el mejor; jiso del locaf serán de cuenta 
del propietario de la finca. .

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil nove
cientos cuatro.

’ ALFONSO
El Ministro de Hacienda,. ¿ >t<<

Guillerm o J. de Osvtia. _

A  propuesta del  Ministro de Hacienda, y de acuerdo

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza á la Dirección general 

de Aduanas para que, con arreglo á la excepción 7/\ 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
sobre contratación de servicios públicos, adquiera,! por 
gestión directa, el metileno con 30 tpor 100 de acetona 
y la bencina necesario para facilitar álos fabricantes de 
alcohol el desnaturalizante que soliciten, con sujeción 
á lo dispuesto en el art. 92 del reglamento de 7 de Sep
tiembre último, dictado para la Administración y co
branza de la renta, aplicando el gasto al crédito auto
rizado para este servicio en el presupuesto actual y  á 
los que en los sucesivos se concedan.
; Dado en palacio á ocho de Noviembre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
. El Ministróle Hacienda,

Guillerm o J* de Osma.

MINISTERIO DE L A GUERRA
REALES o r d e n e s  CIRCULARES

Excmo. Sr.: A propuesta del Capitán general de Cas
tilla la Nueva, .

E l Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar el estado 
que se publica á continuación, en el que figuran los 
Cuerpos á qne han quedado afectas las Comisiones; li
quidadoras que en el mismo se cifan, de la primera re -  
gióñ, como consecuencia del relevo de cantones; (que
dando por tanto modificada en este sentido la relación 
que acompaña á la Real orden de 18 de Julio de 19Úu 
(JÓ. O., num. 158).  ̂ j

De la de S. M. lo digo á Y . E. para su conocimiento y  
déniás efectos. Dios guardé á V. E. muóhos años. Ma
drid 4 de Noviembre de 1904. :

LINARES;
Señor  i

Cuerpos á qúe quedan Residencia 
Cuerpos disueltos. afectas las Comisiones actual

liquidadoras. Cuerpo

Reg. Cab.a de la Reina. Reg. Cab.a dé Pavía,20... Alcalá. 
Idem id. de Numancia . Idem id. de la Reina, 2 ... Madrid. 
Idem id. de Saguntb ¿.. Idem íd.delpFÍncipe, 3 ... Idem.

Madrid 4 de Noviembre de 1904. L in a r e s
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Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigido á este 

Ministerio por el Capitán general de Aragón en 11 de 
Octubre último, haciendo presente que por extravío 
del pase de situación de segunda reserva del soldado ] 
del regimiento Infantería reserva de Teruel, núm. 77, 
José Sánchez Aranda, le ha sido expedido otro por du
plicado; ,

El R ey (Q. D. G,) ha tenido á bien aprobar la deter
minación de la indicada Autoridad y disponer que que
de anulado el primitivo pase extraviado, que fué expe
dido en 31 de Mayo de 1899, por el Coronel del regi
miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, D. Pedro 
Ayala, y Comandante Mayor D. Lorenzo Nieto López 
Núñez, á favor Se dicho individuo, hijo de padre des
conocido y de Martina, natural de Báguena, pertene
ciente al reemplazo de 1895, y cuyo pase fué registrado 
al folio 158 con el núm. 140. *

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Noviembre de 1904.

LINARES
Señor ......

Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigido á este 
Ministerio por el Capitán general del Norte en 15 de 
Octubre último, haciendo presente que por extravío de 
la licencia absoluta del recluta de la zona de Logroño ̂ 
Abdón Hernáez Valmaséda, le ha sido expedido ún cer
tificado de servicios,

El R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la deter
minación de la indicada Autoridad y disponer qué que-, 
de anulada la expresada licencia absoluta, que fué ex
pedida en 7 de Diciembre de 1900 y autorizada por el 
Teniente Coronel Jefe accidental de dicha zona D. An
tonio Machado, y pór el Comandante D. Pedro Pérez 
Collantes, á favor del citado individuo, hijo de Pedro y 
de María, natural de Foncea (Logroño), y cuyo docu- 
níentd fué registrado al folio 197 con el num. 373¿

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Noviembre de 1904. ' ■ , ’

LINARES
Señor.....

Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigido á este 
Ministerio por el Capitán general de Galicia en 12 de 
Octubre último haciendo presente que por extravío de 
la licencia absoluta del soldado Pedro Sanjíao Pérez, le 
ha sido expedido un certificado de servicios por la zona 
de reclutamiento de Lugo;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la deter
minación de la citada Autoridad, y disponer que que
de anulada la expresada licencia absoluta, que fué ex
pedida en 1.° de Marzo de 1886 y autorizada por el Jefe 
del detall del disuelto batallón de reserva de Villalba, 
número 69, D. Melitón Blanco, á favor dé dicho indivi
duó, hijo de José y de Jüána, hatúrál de Santa María de 
de Castro, Ayuntamiento de Begonte (Lugo).

De ReaLorden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Noviembre de 1904.

LINARES
Señor .....

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. diri
gió á este Ministerio en 30 de Septiembre último pro
movida por el recluta del reemplazo de 1904, pertene
ciente á la zona de reclutamiento de Barcelona, núme
ro 59, Modesto Lluscay Calafell, en solicitud de que le 
sean devueltas las 500 pesetas que representa la carta 
de pago núm. 105, dél mandamiento de ingreso núme
ro 2.389¿ expedida por la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Barcelona en 30 de Agosto último, una vez 
que su redención del servicio militar como mozo com
prendido en el art. 31 de la ley de Reclutamiento, está 
cubierta con la carta de pago de 1:500 pesetas que con 
tal objeto entregó en la indicada zona; y resultando que 
además de las 1.500 pesetas fueron depositadas otras 
Ó00, por creer el interesado que la redención de los mo
zos cabezas de lista importaba 2.000;

El Rey (Q. D. G:), teniendo en cuenta lo resuelto por 
Real orden de 12 de Febrero último (D. O., núm. 34), y 
que la carta de pago de 1.500 pesetas figura en la zona, 
se ha servido disponer que se devuelvan al interesado 
las 500 que solicita.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V /E . muchos años. Ma
drid 4 de Noviembre de 1904.

LINARES
Sr. Capitán general de Cataluña.

MINISTERIO DE MARINA
 REAL ORDEN

Excmo. Sr.: La disolución de las unidades que toma
ron parte en las últimas catapiañas y los ascénéos con
cedidos con posterioridad á aquéllas han sido las cau
sas determinantes de la excedencia qué en la clase de 
sargentos primeros y segundos tiene la Iñfántería de 
Marina; á este personal, que desde 1899 viene soste
niéndosele en filas sin tener cabida en las unidades ór- í 
gáñicas, y que vive sin estimulé ni porvenir, rétardado ¡ 
en sus ascensos, pues ni el pase á destinos civiles, n i; 
láis diferentes disposiciones dictádas paira su amortiza
ción han sido bastantes á extinguir la excedencia, mo
tivaron las Reales órdenes de 15 de Septiembre de 1903 
y 20 de Mayo último. s " r

A fin de poner término á esta situación anómala, y 
de ofrecer á estos sargentos el porvenir de que hoy ca- 

• recen;
S. M. el R ey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 

por el Ministerio de Gracia y Justicia, ha téñido á bien 
resolver: ' " ‘ • ' " ' Y u •• v-v

Se invite á todos los sargentos primeros y segundos,; 
casados ó solteros, menores dé treinta y cihcó añós, á 
pasar á la Guardia penitenciaria dependiente de aquel 
Ministerio, dentro de las condiciones que determina el 
Real decreto de 12 dé Marzo de 1903 (Gaóeta núm. 72, 
del 13, pág. 1.069).

Se les contarán los años servidos en la Marina á losi 
efectos dél reenganche qué establece él árt. 17 del alu
dido Real decreto de Gracia y Justicia, y tendrán todo 
el margen de carrera que éste establecé pará lós indi-f 
viduos de la Guardia penitenciaria. ! * ?

Los Jefes de los Cuerpos cuidarán de explorar la vo-‘ 
luntad de los sargentos que, por reunir las cbndiciones, 
antes citadas, puedan solicitar el iügréáó* qué se Ies- 
brinda. í

Los que opten por él, habrán de elevar solicitud al 
Inspector general dél Cuérpo, déntro dél plhzo de trein-' 
ta días dé insertada está resolución en élHoleUn oficial 
de este Ministerio y en la G aceta de M adrid los que 
sirven en la Península, y de cinco meses los testantes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
I efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid 8 de Noviembre de 1904.
FERRÁNDIZ

Sr. Inspector general de Infantería de Mariñá.—Seño- 
rés Capitanes generales de los Departáiñentóé y Co
mandante general de la Escuadré  ̂ ‘ ~ y ‘

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia 
de la Comisión provincial de Monumentos de Yallado- 
lid solicitando que sea declarado Monumento Nacional 
el Castillo de la Mota, de Medina del Campo, y " consi
derando que éste reúne gran importancia histórica y 
artística, según resulta de los informes emitidos por 
las Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes 
de San Fernando, siendo por otra parte necesario aten
der con especial cuidado á su conservación para pre
servarlo de la ruina que amenaza destruirlo,

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con dichos 
informes y con lo propuesto por et Negociado corres
pondiente, ha tenido á bien disponer que se declare 
Monumento Nacional el citado castillo de la Mota, de 
Mediná del Campo, y que quede bajo la inmediata ins
pección de la Comisión dé Monumentos de la provincia 
y la tutela del Estado. * ’ ^

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mifcHós años. 
Madrid 8 de Noviembre de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Beal Academ ia de la Historia.
Excmo Sr.: Una y otra vez se ha solicitado de esta Real 

Aeademia informe para que se declare Monumento Nacional 
el Castillo de la Mota, de la ciudad de Medina dél Campo, y 
se la apremia ahora con nueva solicitud, porque. la. declara
ción sería oportunísima y muy acomodada á la circunstan
cia de haberse de recordar muy pronto en dicha ciudad la 
muerte de Isabel la Católica, cuyo nombre glorioso^ ilustra 
también la memoria de su Castillo,

Fácil es el informar sobre este asunto, porque tan renom
brada es la fortaleza,‘no sólo desde el punto de vista histó
rico, sino también del artístico y arqueológieoy que no ha 
menester de grandes trabajos para juzgar favorablemente y 
para robustecer con prúébas de clara evidencia la justicia de 
la solicitud. y

Medina del Campo y su fortaleza han sido, en particular 
durante el siglo XV ypartedelX  VI,uno de los glandes cea*

tros de la vida de Castilla, y parecen como puestos en una de 
las más trilladas carreras de la .historia patria para ser acto
res, ó testigos de.grandes sucesos*. De esto, ofrecen numerosos 
testimonios los. cronistas é historiadores de aquellos tiem
pos, y no es menester reunir aquí*sus noticias, pues son har
to conocidas, las; unás porque tocaron en lo más vivo del le
gítimo orgullo patrio, las otras porque fueron dolorosas para 
la dignidad de Castilla; en aquella ciudad y en aquella forta
leza acaecieron sucesos de muy distinta índole, lo mismo de 
apacible recordación que de enojosa memoria. ,r„ : ,
, Por ser tan conocidos aquellos sucesos, singularmente des
de que en publicación recientísima quees la Historia, de Me
dina, publicada por el Sr.. Rodríguez y Fernández, haíl ha
llado solícita y extensa recopilación, nos abstenemos de pun
tualizarlos, dejando reducida esta tarea k proclamar su 
número y su importancia, bastantes y aun sobrados para re
conocer en la Mota el carácter de monumento histórico de 
singular valor.;

Y eso'que la crítica no le atribuye un suceso que por sí 
sólo bastaría para hacerle digno de la declaración solicitada. 
Refiérese esta Academia á la muerte de Isabel la Católica, 
ocurrida, según, opinión que llegó á tener crédito, dentro del 
recinto de la fortaleza. Pero esa opinión se funda sólo en fra
ses inseguras ó mal interpretadas de escritores de época pos
terior al hecho, y principalmente en una tradición popular 
tan insegura y dislocada como suelen serlo todas para daño 
de la verdad histórica. En.contra de este parecer está la ver
dad leal y razonable .de :los textos, sobre todo , los de Pedro 
Mártir de, Anglería, testigo del acontecimiento memorable, 
y, además,razones .de notoria congruencia, por lo que pocos 
entienden hoy que la muerte.de la egregia Reina ocurrió en 
la Mota, y, por el contrario, casi todos creen que sucedió  ̂ en 
el Palacio .Real de Medina.. ..

No menos importante que el aspecto histórico del Dastillo 
es el monumental y arqueológico, que enamora á cuantos 
viajeros entendidos lo. han visitado. Levantóse el Dastillo, al 
menos en su aspecto, general,, en la 15.a centuria, quedando 
embutidos, en su construcción nueve macizos y eleméntos de 
la antigua de fecha aún no averiguada. La fortaleza tiene 
todos los elementos propios de las más perfectas de la Edad. 
Media en sus postrimerías, y es sabio el sistema defensivo á 
que la ajustaron sus constructores, así en el planearla y asen
tarla como en guarnecerla de las condiciones de robustez, 
enfiladas, flanqueos, contrarresto de los aproches, etc. En 

. este concepto, es uno, de los modelos más insignes de la: for
tificación .militar. Y como nos quedan tan pocos, como los 
^castillos de la Edad Media se rindieron sin luchar á los es- 
t tragos del tiempo y al vandalismo de las generaciones, y 
.como, además,, tenemos casi del todo descuidados los estu- 

vdips de fortificación medioeval, que tanto debe mover nues
tro interés, importa la conservación del Castillo para escuela 

. de investigaciones,y ,además porque es visión del pasado que 
, aún,esta enhiestaryunque entre ruinas lamentables. Y así 
como la Nación ha puesto costoso esmero en conservar y res
taurar esa joya que llamamos el Alcázar de Segovia, debe 
también hacer lo mismo con la Mota de Medina, menos bella 
y enriscada sin duda alguna, pero quizás más interesante 
para la técnica de la arquitectura militar de España en los# 
tiempos medios.. Es verdad que cayeron las placas de linda 
yesería mudejar que revestían las paredes de sus Cámaras, 
que se desmocharon muchos de los merlones de los altos pa
rapetos almenados, que se quebrantaron las saeteras cruza
das y se rellenaron los anchos fosos, que quedan pocos ras
tros de la barbacana que defendía las contraescarpas y que 
eL asolamiento aumenta de continuo, pero con lo que queda,

. ennoblecido aún .por los escudos de los Reyes Católicos, puede 
¡hacerse una restauración interesantísima,, que comprénda 
desde aquellas galerías del fundamento de las murallas y 
abastiones, galerías . subterráneas que recuerdan, aunque se 
¿trazaron én..el ¿macizo, dula escarpa; lasque abrieron los nor- 

, mandos:é¿ el macízó. de la escarpa de algunos de los castillos 
..con que aseguraron;, sus primeras conquistas en Francia 
para.oponerse. á los trabajos. de zapa de los .sitiadores. .
, Considera, pues, ésta Academia que e l . Castillo de la 
Mota,de Medina tiene una importancia extraordinaria, lo 
mismo desde el punto de vista histórico que desde el arqueo
lógico, y que.es singular su interés por los problémas de for
tificación que en él se propusieron y resolvieron, y, por tan
to, que debe informar favorablemente, como lo hace, la so
licitud de que sea declarado Monumento Nac ional.

, No obstante, .Y. E., como siempre, resolverá lo más acerta- 
\ do.. Dios guarde, á Y. E. muchos años.=;Madrid 2 de Noviem
bre de; 1904— EI Secretario, Cesáreo Fernández Duro .=Se- 

r ñor Subsecretario. del Ministerio de Instrucción pública y 
.Bellaé Artes. Y. . ,  A-L.-:.-;.:...

fíeál Academia dé Bellas Artes de San Fernando.
Exciíioi Sr.: ‘Él Castillo de la Mota en Medina cíel Campo, 

que, como indica su nombre, asienta su planta en una peque
ña eminencia que1 domina el llano circundante, hállase eri
gido sobre un banco de arenisca unida por un cemento arci- 

vlloso teñido, de óxido férrica, en el que se han abierto los fo
sos que circundan la fortaleza.

Este Castillo que, según Cean Bermudez, se construyó en 
¡1440 bajóla dirección del maestro Fernando de Car reno, ha 
vsido evidentemente fundado sobre otro de más remota fecha 
de que todavía subsisten preciados restas, y cuyo origen es 
ciertamente singular si ha de darse crédito á las Memorias 
históricas de ¿os varones ilustres de Medina del Campo, es- 
voritas en 1815 por iD¿ Julián Ayllón, Prior úe la Colegiata.
. En este curioso libro se menciona la historia del Conde.Don 
Pedro Ñuño, escrita por su Alférez Gutierre Díaz de James, 
en laque se consignaba que el opulento labrador medinense 
Andrés Boca, que asistió con su gente á la : funesta jornada 
de Alarcos y á la memorable victoria de las .Navas ?dev Tolo- 
sa, fué quien como recuerdo de gratitud al honor que le dis
pensó el Rey Alfonso IX ¡visitando su gran casa de labor, de

smolió el alcázar viejo y erigió á sus expensas, en los- albores 
de la 13:a centuria, otro quq constaba de cualro fortísimas parc- 
des fortificadas de robustos estribos y coronadas de almenasy de 
cuyas vetustas y ¡venerables obras todavía subsista la región 
meridional del circuito interior del actual'Castillo.

En los tiempos medios la población medinense, si tu ada al 
N. E. del río Zapardiel, agrupábase en»torno de la fortaleza 
que venía áf constituir por lo tanto su égida protectora, se- 

, gún el interesante plano tiazado en 1806 en planta y alzados 
por eL citada* Canónigo Sr Ayllón,"en vista de las Memorias 

,, antiguas y  de los edificios y ruinas que por entonces existían.
. En este plano; de que conserva interesante copia el ex Dipu- 
/ tado-áiCortesDtt ®usúbio Giraldo, la población, separada del 
. Dastitíopor extenso glacis, aparece además defendida por un 
.amurallado recinto exterior y otro interior que no compren- 
rdia .más que una parte del casco de la población y de los que 
/rSÓlo restan i hoy escasos vestigios.'
jui  ̂¿bneretáudose este Cuerpo artístico al Castillo subsisten- 
ti para poder aquilatar su importancia monumental, cum-
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alimentando así debidamente la orden de Y. E., necesita exa
minar primero la disposición y organismo general desús fá
bricas en armonía tíon la función esencialmente defensiva que 
estuvieron llámadas á desempeñar en su época, y examinar 
después su expresión artística, á fin de poder deducir lógica
mente el valor que las corresponde en la historia de la ar
quitectura militar española.

Comprende esta fortaleza un doble recinto de planta poli
gonal irregular, cuyo gran patio interior contenía diversas 
dependencias, hoy completamente destruidas.

Las murallas ofrecen dos distintas disposiciones: la una, 
correspondiente al recinto interior, se eleva en parte sobre 
los antiguos y macizos muros de hormigón de la región Sud
oeste, completados con fábrica de ladrillo, de paramentos 
verticales, y se halla robustecida por torreones  ̂de planta 
rectangular, á excepción de las garitas intermedias voladas 
de planta circular que flanquean el frente Noroeste. Estas fá
bricas caracterizan el sistema de resistencias pasivas á que 
obedece su organismo, en el que todas las defensas se acu
mulan todavía en la coronación de los muros; la otra, corres
pondiente al recinto exterior, de fábrica homogénea de ladri
llo, en que las torres son ya de planta circular, es más mo
derna, y las cortinas, dotadas de paramentos exteriores talu
dados, se hallan perforadas por dos galerías corridas super- 

' puestas á partir del fondo de los fosos, constituyendo un gran 
adelanto en el arte de las defensas, pues si el sitiador se aproxi
maba á la plaza para intentar ya' la escalada ó el asalto, se 
encontraba simultáneamente hostigado por los proyectiles 
arrojados de los adarves, y por los dardos lanzados horizontal
mente por las saeteras de dichas galerías; y si emprendía los 
trabajos de zapa, daba forzosamente con los golpes la voz de 
alerta á los sitiados que guardaban dichas galerías, y que po
dían así establecer inmediatamente las oportunas contrami
nas para rechazar el ataque.

La puerta de ingreso, abierta en el frente/Noroéste de dicho 
recinto, que es por razón natural el punto más débil de la for
taleza, se encuentra á gran altura sobre el terreno, flaqueada 
por dos fuertes torreones y provista de su correspondiente 
puente levadizo, desgraciadamente hoy destruido, y al cual 
sólo podía llegarse por un baluarte exterior enfilado con la 
contraescarpa del foso y dotado de garitás defensivas, el que, 
á manera de antemural, impedía el accesoá dicho puente, y se 
halla perforado por una galería en .bajada que comunica di
rectamente con el fondo del fóso y que facilitaba, por lo tanto, 
la retirada á los sitiados en sus salidas destinadas á hostigar 
la línea de contravalación del sitiador. Si a pesar de tantos 
obstáculos lograba éste ganar dicha puerta, se encontraba?: 
entre ambos recintos, batidos á la vez por la coronación del 
costado del primer recinto, hábilmente dispuesto en escua
dra, y por las vistosas garitas intermedias del segundo recinto: 
que domina grandemente al primero, y que es á su vez bati
do por la elevada torre del homenaje, á la que había que dár 
vuelta bajo los proyectiles lanzados de los matacanes de sm 
parte superior para buscar, en el frente Sudoeste del segundo 
recinto, la entrada á la plaza de armas contigua á dicha torre, 
y en cuya plaza no se podía penetrar sin destruir:la puerta y 
el peine, bajo el fuego del matacán correspondiente; y aun 
después de ganar el adaros del segundó recinto, de difícil 
acceso desde la plaza de armas, todavía quedaba al sitiado, 
como último refugio, la gigantesca y potente torre del home
naje, en que tan difícil era penetrar á viva fuerza.

Resulta, pues, que este Castillo, cuya falta dé defensas na
turales se hallaba tan ventajosamente compensado por su 
excelente disposición arquitectónica, realzáda eóñ los más 
poderosos recursos del arte militar de su época, constituía 
un verdadero tipo de la fortaleza de la Edad Media,  ̂y repre
senta, por lo tanto, una interesante página en la historia de 
nuestro arte arquitectónico.

Considerada esta fortaleza desde el punto de vista artísti
co, se distingue principalmente por la sencillez y grandiosi
dad de sus masas exornadas tan solo por las característica^ 
aspilleras en forma crucifera, cortadas en losas, que desta
can agradablemente sobre las almenadas fábricas de ladrillo 
en que se hallan incrustadas, y por las elegantés garitas y 
esbeltas torres del segundo recinto, presentando un hermoso 
conjunto de movidas siluetas, domiúádo por lâ  colosal tórré 
del homenaje que cautiva al espectador;pór su imponente se* 
veridad.

Entre las variadas perspectivas que ofrece este monumen-* 
to, descuella principalmente la del frente de ingreso, perfec
tamente encuadrado por los torreones qúeló  flanquean, y 
cuyo lienzo central, perforado por uií pbtenté arco de herra
dura, cuyas boquillas de arranque se hallan destruídáS1, y éo¿ 
roñado por tres hermosos escudos en que campean los blaso
nes de los Reyes Católicos y en que aparece grabada la fecha 
de MCCCCLXXXII, completan felizmente el carácter relati
vo al destino y época de mayor apogeo del edificio.

Su interior aparece hoy desmantelado é inundado de es
combros procedentes de las arruinadas coronaciones de las 
murallas, dificultando el paso, tanto en la plaza de armas, 
como en las galerías cubiertas de bóvedas en cañón seguido, 
que perforan el recinto exterior. En cL interior de la plaza 
de armas sólo merece hoy particular atención la cámara 
abierta en la cortina Sudestedel recinto superior, designado 
por tradición con los nombres de capilla y peinador de la 
Reina, y cuya bóveda de ladrillo en cañón seguido dé arcó 
apuntado, aparece todavía orlada con elegante bóveda de 
crucería alemana, formada por nervios y ‘ rosetones agrega
dos, habiéndose encontrado poco ha entre los escombros de 
la plaza de armas planchas de estuco orlada* de interesante^ 
lacerías mudéjares, que prueban la > riqueza ornamental con 
que brillaron un día las dependencias, en mal hora destrui
das, no por la acción de los siglos, sino por la- desfrüctorá 
mano del hombre.

Sólo la torre del homenaje conserva gallarda; muestra de 
su valía artística: exteriormente, por sus airosas proporcio
nes y colosal altura, á pesar de hallarse arruinada su coro
nación; é interiormente, por su interesante cuerpo segundo, 
que constituye una sala de planta cuadrada, cúbiértá ]Jor 
cúpula de ladrillo, erigida sobre planta poligonal de diéz y 
seis lados, que se ha obtenido pasando primero del cuadrado 
inferior al octógono, mediante seniibóvedas, por arista  ̂ y 
transformando luego este polígono en el hexadeeagonaí, con 
auxilio de arcos volados de planta triangular; reforzado^eñ 
su parte central por una especie de nervio saliente, de déc- 
ción también trígona, que empezando inferiormente en ppn- 
ta, va ensanchando hacía la parte superior que reribé el arcó 
en voladizo. Esta construcción, de ladrilló al descubierto, 
permite al artista estudiar su interesante estructura, mien
tras que los ejemplares andaluces subsistentes suelen estar 
blanqueados, no pudiendo, por lo tanto, apreciar en ellos 
más que sus bellas formas. La presencia de tan interesante é 
íntegra estructura, esencialmente mauritana, desarrollada 
en el andaluz con tres siglos de anterioridad, unida á las in
fluencias mudéjares antes citadas; dan al monumento niedi- 
aense un sello singular que lo avalora emalto grado;

Al contemplar con amoroso anhelo tan preciadas fábricas, 
abstraída la mente con el recuerdo dé los ilustres personajes 
que las habitaron ó estuvieron en ellas prisioneros, con el de 
los caudales allí depositados procedentes del rescate de Fran
cisco I, y sobre todo con el de los sucesos desarrollados du
rante el glorioso reinado de los Reyes Católicos, parece pri
meramente ver salir de sus muros el pendón de guerra que 
la excelsa Reina de Castilla lanza desde Medina sobre los cam
pos andaluces, respondiendo al inicuo asalto de Zahara dado 
por la morisma; imagínese más tarde la augusta sombra de 
Isabel I correr presurosa al regio Castillo para prestar á su 
atribulada hija los maternales cuidados que su triste situa
ción exigía, y cree ver, por último, á tan egregia soberana 
otorgar su memorable testamento y exhalar su último sus
piro en aquélla histórica villa, cuyo escudo ostenta el sober
bio lema «Ni el Rey ofició, ni el Papa benefició».

El buen nombre de la patria exige, pues, imperiosamente 
salvar de la total y próxima ruina de que se ve amenazado el 
interesante castillo medinense, declarándolo Monumento Na
cional y ejecutando en él inmediatamente las obras más in- 
dispensablee, no para devolverle su prístino esplendor, sino 
tan sólo para conservar y poder visitar en buenas condicio
nes las fábricas existentes, limpiándolo á esté fifi de escom
bros, reconstruyendo el torreón derruido del ángulo Sur, efec
tuando las indispensables obras de recalce y de cerramiento 
de los boquetes abiertos por aleve inano en las murallas y re
construyendo el puente levadizo, á fin de restablecer el anti
guo y único ingreso con que contaba la fortaleza.

Sólo ejecutando estas indispensables obras por el Estado y 
colocando por el Ayuntamiento medinense un celoso guarda, 
bajo la inspección de la Comisión provincial de Monumentos,: 
á fin de evitar la continuación de los punibles destrozos cau
sados hasta el día en tan inestimable monumento, podrán 
transmitirse á las generaciones venideras las todavía intere-; 
santés fábricas subsistentes, que simbolizan tan venerandos 
recuerdos histórteo-artístieos, y cúyo conjunto, por sus gran
diosas é imponentes masas y por el extenso horizonte que do
mina, constituye un magnífico tipo dé la arquitectura hispa
no-militar de la Edad Media.

Eo que/por acuerdq de la Academia, y en cumplimiento de 
lo dispuesto por V. E., tengo la honra de elevar á su superior 
conocimiento. Dfós gúáfdéA Y. E¿muchos afiós. Madrid 25 
de Noviembre de 190L=E1 Secretario general, Simeón Ava
lo s¿=El Director, Elias Martí n.=Excmo. Sr. Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

MINISTERIO D E AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expedienté sobre condonación de una multa dé 250 
pesetas impuesta por el Gobernador de Córdoba á la 
Compañía de los ferrocarriles Andáluces por el retraso 
del tren núm,, 3 de la línea de Córdoba á Málaga el 
día 21 de Octubre de 1900, aquel Cuerpo Consultivo ha 
emitido el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento deJReal orden fecha 
14 de Marzo del corriente año, comunicada el 27 del 
mismo mes por el Ministerio del digno cargo de V. E .f 
el Consejo ha examinado el adjunto expediente, relati
vo á la condonación de una multa de 250 pesetas, im
puesta por el Gobernador civil de Córdoba á la Compa
ñía de los ferrocarriles Andáluces.

De los antecedentes resulta:
Que á consecuencia del retraso de cincuenta y siete 

minutos con que llegó al punto de su destino el tren 
correo núm. 3 de la línea deXJórdoba á Málaga el 21 de 
Octtibre de 19ÍK3/ el Gobernador dé está última provin
cia, previa aiidienciá concedida á la Compañía y Comi
sión provincial̂  acordó lá imposiéión á la primera de 
una multa dé 250 pesetas.

Contra lá referida providencia recurre la Compañía 
eñ alzada anté E.s, solicitando su revocación, fun
dándose en que lás eMgencias dé cruzamiento y ma
niobras fueron las causas originarias dél retraso.

Elevado éí expediente y recurso á la Superioridad, el 
Negociado y Consejo de Obras públicas, informan en 
el sentido de que no debe acceder se á la condonación 
solicitada.

Y eñ tal éátadó ebasunto, ha sido remitido á consul
ta de este Alto Cuerpo en pleno.

Visto el art. 12 dé lá ley de Policía de ferrocarriles, 
el reglamento dictado para su ejecución y demás dispo
siciones complementarias:

Considerando que el retraso experimentado por el 
corró'o núm. 3 excedió con mucho del que reglamenta
riamente puede ser tolerado, sin qué puedan justificar
le las razones aducidás por la Compañía en su descargo:

Considerando que mientras los actuales cuadros de 
marcha subsistan y no sean modificados, las Empresas 
están obligadas á prestarles la más escrupulosa obser-
yenoía; 9

El Consejo es de dictamen que no procede acceder á 
la condonación solicitada, »

V  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma- 
rnifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el misino se própóne.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos1 consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 7 de Máyo dé 1904.

ALLEÑDESALAZAR 
áSt*;Doctor general de Obráe^públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Secretaría.
Por acuerdo de la Comisión de gobierno interior del Con

greso de los Diputados, se convoca á oposición para la pro
visión de tres plazas de taquígrafos de la redacción del Dia
rio de las Sesiones de este Cuerpo Colegislador, dotadas con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas la primera, y 3.000 cada una de 
las otras dos.

Las solicitudes, que habrán de dirigirse al Excmo. Sr. Pre
sidente de la Comisión de Gobierno interior, y en las cuales 
se expresará la naturaleza, edad, domicilio y condiciones 
académicas del aspirante si las tuviere, á reserva de exhibir 
los documentos justificativos si se considerase necesario, se 
admitirán en el Negociado de gobierno interior todos los 
días laborables, de tres á seis dé la tarde, desde el de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e ta  d e  Ma d r id  hasta el 
23 del corriente mes.

Para ser admitido á examen se requiere ser español y ma
yor de diez y ocho a$os.

El ejercicio que habrán de practicar todos los aspirantes 
que se hallaren presentes en el local designado al efecto en 
el Palacio del Congreso á las diez de la mañana del día 27 
del actual, consistirá en la escritura al dictado y traducción 
en caracteres comunes de dos textos elegidos á la suerte por 
los aspirantes de entre los tomos del Diario de las Sesiones que 
habrá sobre la mesa del Tribunal, textos que se dictarán con 
el intervalo de cinco minutos, acelerando la velocidad de la 
segunda parte del ejercicio.

Los aspirantes que resulten aprobados en el primero, veri
ficarán un segundo ejercicio el día que, previa citación per
sonal, se designe. Este ejercicio consistirá en la .escritura al 
dictado y traducción de un texto, elegido también á la suer
te, y que se dictará á una velocidad un tanto superior á la 
rapidez media de la oratoria parlamentaria.

El Tribunal fijará discrecionalmente la duración de cada 
uno de estos ejercicios.

Los aspirantes aprobados en los ejercicios anteriormente 
indicados con los primeros números de calificación, que en 
ningún caso podrán exceder de seis, harán otros ejercicios 
prácticos en tres sesiones públicas, juzgándose de la perfec
ción del trabajo de los mismos por la conformidad de éste 
con el del turno correspondiente antes de que lo corrija el 
orador, el cual habrá de ser elegido por el Tribunal califica
dor entré los que menos facilidades ofrecen á los taquígrafos 
para el ejercicio de su profesión.

Palacio del Congreso 8 de Noviembre de 1904.=E1 Secre
tario, Marqués de Grigny.

MINISTERIO DE ESTADO
Asuntos Contenciosos

El Cónsul de España en Yeracruz participa á este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito español D. Eduardo Chuda 
de la Fuente á bordo de la draga Veracruz, natural de la Gra
na (Cortina); dejó 868 pesos 50 centavos plata mejicana y un 
bulto con ropa, que, vendida en pública subasta, ha produ
cido líquidas 52 pesetas 60 céntimos. v-- - " ''

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Adm inistración

Acordada por Real orden, fecha 30 de Julio próximo pasa
do, la enajenación de una casa en esta Corte, sita en la calle 
del Cardenal Cisneros, núm. 48 moderno, la que no fué ad
judicada por falta de postores; esta Dirección general ha 
acordado anunciar la quinta subasta para la venta de expre
sada finca, bajo las condiciones siguientes: 

i 1.a El acto de la subasta tendrá lugar el día 19 del co
rriente, á las doce.de su mañana, en la Dirección general de 
Administración, estando expuesto al público todos los días 
laborables en la Sección correspondiente, y désde esta fecha 
hasta el día anterior al de la celebración de la subasta, el 
presupuesto, pliego de condiciones y demás documentos.

2.a Las proposiciones deberán presentarse en pliego ce
rrado y extendidas en papel sellado de la clase 11.a, y con 
sujeción al modelo adjunto, debiendo ir acompañadas de la 
cédula personal del licitador y carta de pago expedida por la 
Caja general de Depósitos, en que se acredite haber consig
nado en la misma, como depósito provisional, el 5 por 100 
de la cantidad de 30.000 pesetas en que se saca nuevamente á 
subasta; advirtiéndose que será rechazada toda proposición 
inferior á la citada cantidad de 30.000 pesetas fijada como 
tipo.

Madrid 8 de Npviembre de 1904. =  El Director general, 
Abilio Calderón.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e  , que habita en la calle de ...in

número ......, enterado del anuncio publicado en los periódi
cos oficíales con fecha d e  , y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para optar á la subasta de la casa núm. 48 
moderno de la calle del Cardenal Cisneros de esta Corté, 
ofrece la cantidad de ..... (en letra) pesetas, y se obliga, te
niendo en cuenta las condiciones exigidas, á abonar los gas
tos de adquisición de la expresada finca.

(Fecha y firma del interesado.) S—1050

Inspección general de Sanidad interior
Constituido ya el Cuerpo de Médicos de aguas minerales, 

habilitados á los efectos de los artículos 163 y siguientes de 
la instrucción general de Sanidad por la Real orden de 28 de 
Octubre último y orden de este Centro de 5 del corriente, se 
hace preciso que los Médicos comprendidos en el menciona
do Cuerpo justifiquen su edad y condiciones facultativas, y 
al efecto esta Inspección general se ha servido disponer que 

.dentro del plazo de un mes los Médicos de aguas minerales 
habilitados presenten en el Negociado de baños, para consti
tuir su expediente personal, los siguientes 'documentos:

Partida de bautismo ó certificación de inscripción de na
cimiento en el Registro civil.

Título ó testimonio notarial que acredite su carácter de 
Licenciado en Medicina y Cirugía.

Título ó testimonio en igual forma del grado (ie Doctor ó 
certificación académica de haber aprobado la asignatura de 
Análisis Química en el período del Doctorado de Medicina.

Madrid 8 de Noviembre de 1904.=E1-Inspector general, 
Eloy Bejarano.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 5 de Julio último, se anuncia la provisión por oposición libre de la Cátedra de Mecánica y Electrotecnia de la Escuela superior de Industrias de Béjar, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas. ,Paca tomar parte en esta oposición se requiere: ser español, mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.Los aspirantes dirigirán sus instancias acompañadas de los comprobantes á que se reñere el párrafo anterior,, á este Ministerio, en el término improrrogable de tres meses, á contar desde la publicación de la presente convocatoria en la 

GACETA DE MADRID.El día que el opositor deba presentarse para dar comienzo á los ejercicios, entregará al Tribunal un trabajo de investigación ó doctrinal propio, referente á asunto relacionado con la asignatura de que se trata, y el programa de la misma.Los ejercicios de la oposición serán seis, y se verificarán en la forma establecida por el reglamento de 11 de Agosto de 1901, con las modificaciones que previene el Real decreto de 10 de Julio dé 1903, debiendo, por tanto, cumplirse las reglas complementarias propuestas por el Consejo de Instrucción pública, que se reducen á lo siguiente: ,En todos los ejercicios en que intervenga la suerte, cuidará el Tribunal de que se distribuyan en dos urnas separadas las papeletas de las dos asignaturas que la oposición comprende.El cuarto ejercicio comprenderá la resolución de dos problemas, correspondientes uno á Mecánica y otro á Electrotecnia, en los días, modo y forma que el Tribunal acuerde.El último párrafo del art. 25 del reglamento se entenderá como sigue: los Jueces, siempre que lo juzguen oportuno, po- i drán en el ejercicio práctico, así como en los de exposición de la Memoria y del programa de los opositores, hacer observaciones al actuante ó pedirle explicaciones razonadas de lo que exponga, y esto será obligatorio para el Juez ó Jueces designados por el Presidente del Tribunal, si sólo hubiese un , opositor. , ' ' .Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablonés de anuncios dé todas las Escuelas de Artes é Industrias.Lo que se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique, sin más aviso que el presente.Madrid 4 de Noviembre de 1904.=E1 Subsecretario interino. A. de Castro.
. A los efectos del art. 10 del reglamento de 11 de Agosto  de 1901, y de conformidad con lo preceptuado en eT Real de- . creto de 7 de Marzo de 1902, se hace público el Tribunal nombrado para juzgar las oposiciones á las Cátedras de Lengua inglesa de las Escuelas Superiores de Comercio de Valladolid y Valencia:Presidente, Excmo. Sr. D. Daniel Cortázar, Académico y Consejero de Instrucción pública.Vocales: D. Daniel López y López, Director de la Escuela Superior de Comercio de Madrid y Catedrático de dicho idioma; D. Benjamín Reushavo, Catedrático de la Escuela Superior de Comercio de Cádiz de la expresada Lengua; Don Antonio Alvarez A randa, Catedrático del mismo idioma en la Sección elemental de Estudios de Comercio del Instituto de Santander; D. Rigoberto Santonja y D. José Casadesús, Catedráticos de la misma asignatura en las Escuelas Superiores de Comercio de Alicante y Coruña, respectivamente, y D. José Ontañón, éomo competente.Suplentes: D. Fernando .de los Villares, Catedrático de la Escuela de Ingenieros industriales de Madrid; D. Vicente Vera, Profesor Auxiliar del Instituto de San Isidro de esta Corte; D. Enrique Miret, Catedrático de: la Sección elemental de Estudios de Comercio del'Instituto de Zaragoza; Don Pedro Gómez Chaix y D. Miguel Vega, Catedráticos de In glés de las Escuelas Superiores de Comercio de Málaga y Sevilla, respectivamente, .y D. Antonio de Peralta, como competente.Madrid 7 de Noviembre de 1904.=-E1 ¡ Subsecretario, Alejandro de Castro.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚ B LIC A S

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

En cumplimiento de lo dispuesto en lá Real orden de 28 de Octubre último, esta Dirección, general ha señalado el día 10 dé Enero próximo venidero/, y hora de las doce para, la adjudicación en pública subasta de la concesión de un tranvía eléctrico denominado del Urolá, entre Azcoitia y Zumaya (provincia de Guipúzcoa).El acto se verificará en esta Corte en el local destinado al efecto'en este Ministerio, ante el Director general de Obras públicas ó persona en quien al/efecto delegue, observándose lo dispuesto en el a r t . 93: del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles, y en la instrucción aprobada en 18 de Marzo ae 1852 para esta clase de subastas, según se previene en la Real orden antes citada.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, extendidos en papel del sello 11 .°, acompañándose en otro pliego aparte la cédula personal y el documento que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos, como fianza, la cantidad de 16.297¿40 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, calculados al tipo que al efecto señalan las disposiciones vigentes.En los sobres de ambos pliegos escribirán los proponentes. sus nombres.La licitación versará en primer término sobre las rebajas de las tarifas aprobadas, y si resultaren dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto mismo, y sólo entre los autores de ellas, á una nueva licitación verbal y abierta sobre la reducción del número de años de la concesión.Esta licitación durará por lo menos quince minutos, pasados los cuales se dará por terminado el acto, apercibiéndolo antes el Presidente por tres veces. §i los que han de tomar parte en dicha licitación verbal y abierta no hicieran proposición alguna, se declarará mejor postor al que hubiere obtenido número más bajo en el sorteo que ha de preceder á la apertura de los pliegos.Se advierte :
1 .° Que existe petición de concesión de este tranvía, g a - . rantizada con la correspondiente fianza, y que el peticiona

rio, D. Dionisio Soroeta García, tiene el derecho de tanteo én el remate, cón arreglo á lo dispuesto en el art. 93 dél ré- < glamento de 24 de Mayo de 1878, ya mencionado, y Real orden de 26 de Mayo de 1884, cuyo derecho ejercitará por sí ó por medio de persona que le represente en el acto de la subasta, prorrogándose ésta al efecto durante media hora, para que el interesado pueda hacer la correspondiente declará- . ción, que en su caso se hará constar en el acta del remate* Si transcurriese la media hora sin que haga declaración alguna el peticionario, se entenderá que éste renuncia al derecho de tanteó, y el Presidente declarará mejor postor al firmante de la proposición más ventajosa, adjudicándole provisionalmente la concesión, sin perjuicio de lo que resuelva la Superioridad.Si la concesión no se adjudicase á D. Dionisio Soroeta García, deberá abonar á éste el rematante, dentro del plazo de un mes, contado desde la fecha de la adjudicación, el valor del proyecto, que, según tasación pericial aprobada por Real orden de 19 de Enero del corriente año, se eleva á diez mil novecientas ochenta y cinco pesetas, más los gastos de confrontación del mismo" que indica dicha Real orden, y que deberá justificar debidamente el peticionario, y además la cifra que resulte en concepto de intereses al 8'por 100 anual sobre el importe de la suma de las cantidades de que antes se trata en el día en que tenga efecto el abono, á contar desde el 22 de Noviembre de 1901, en qué se garantizó la petición de concesión, según lo dispuesto en la Real orden de 14 de Julio de 1881.2.° Que en el Negociado correspondiente de este Ministerio se hallará de manifiesto, para conocimiento del público, el proyecto, pliego de condiciones particulares y tarifas para la concesión, que han de servir de base á la subasta.Madrid 5 de Noviembre de 1904.==:E1 Director general, Espada. Modelo de proposición.D. N. N., vecino de ...... y mayor de edad, según cédulapersonal núm  , enterado délánuncio publicado en la Gac e ta  d e  M adrid del día ...,., así como del proyecto, pliego de condiciones, tarifas y denlas requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de la concesión de un tranvía, con motor eléctrico, denominado del Urola, entre Azcoitia y  Zumaya (proyincia de Guipúzcoa), se compromete á tomar á su cargo la construcción y explotación de dichc tranvía, con estricta sujeción al citado pliego de condiciones particulares, rebajando un tanto por ciento (en letra) las tarifas aprobadas que sirven de tipo para la subasta, cuyo tanü por ciento será el mismo y único para todos los elementos d< dicha tarifa.v (Fecha y firma.).
Pliego de condiciones particulares bajo las qué ha de otorgarse en pública subasta da concesión del tranvía, con motor eléctrico, para viajeros y  mercancías denominado del Urola, entre Azcoitia y  Zumaya (Guipúzcoa).

Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su cuenta y riesgo todas las obras necesarias para el establecimiento de un tranvía, con motor eléctrico, para viajeros 3 mercancías, denominado del Urola, entre Azcoitia y Zumaya (provincia de Guipúzcoa).Art. 2.° Este tranvía se construirá con arreglo al proyecto aprobado con varias prescripciones por Real orden df 31 de Agosto de 1903.No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto aprobado sin que para ello preceda autorización del Minis- terio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas Art. 3.° El concesionariq queda obligado á construir 2 conservar en buen estado los edificios que se detallan en e proyecto aprobado, reservándose el Gobierno el derecho d< ordenar el establecimiento de las estaciones, apeaderos, apar taderos ó cruces que estime convenientes para el mejor sen vicio, oyendo previamente al concesionario, á la Dipútacióí provincial dé Guipúzcoa y Ayuntamientos interesados.! Art. 4.° Será obligación del concesionario conservar 3 reparar a sus expensas el afirmado ó empedrado de las carre teras ó calles sobre las que se establézca el tranvía en la zorn ocupádá'pbí la* vía général y por los apartaderos, y cincuentí centímetros más por cada lado.También será obligación del mismo concesionario ejecuta] y conservar todas las obras accesorias para que las calles n( sufran desperfecto ni entorpecimientos con la instalación de tranvía, quedando en las mismas condiciones de vialidad qu< antes tenían, é igualmente deberá ejecutar todas cuanta: obras fueren necesarias para conservar las servidumbre: existentes en la vía pública.Los materiales que se empleen en las obras, á que este artículo se refiere serán de la misma clase, condiciones y dimensiones que los que en las vías públicas- que se ocüpai empleen los encargados de su conservación.Art. 5.° Las obras se ejecutarán con arreglo á las instrue ciones que al efecto dicten los funcionarios encargados de si inspeéción, con el fin de que no. se interrumpa el tránsito público.Art. 6.° No tendrá derecho el concesionario á indemnización alguna en eT caso en que, por motivo de algún servich público, hubiese necesidad de modificar el trazado del tranvía, y la variación consiguiente de éste será de cuenta dé concesiohario, el cual no tendrá tampoco derecho á indemnización de ningún género cuando por las causas indicadas < por la necesidad de ejecutar obras de reparación de tajeas cañerías, etc. existentes en eT subsuelo, hubiese que suspen der la circulación de los coches dél tranvía.Art. 7.° En el término de quince dúzs, contados desde el si guíente al en que se publique en la Gaceta de Madrid  1í Real orden de concesión, consignará el concesionario en h Caja general de Depósitos, á disposición del Ministerio di Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y com< fianza para responder de la concesión, la cantidad de peseta* 81.487L01 en metálico ó efectos de la Deuda pública al tip< que para el objeto les está señalado por las disposiciones vi gentes, cuya cantidad representa el 5 por 100 del presupuesto de instalación del tranvía.Si el concesionario dejase transcurrir dicho plazo sin cons titu ir  la fianza citada se dejará sin efecto la adjudicación di la concesión, con pérdida del depósito provisional, segú] previene el arto 16 de la ley general de Ferrocarriles, de de Noviembre de 1877, y se procederá áfnueva subasta en 1: fornla que en el mismo artículo sé determina.A rt. 8.° La fianza mencionada en el artículo anterior n< se devolverá al concesionario hasta que las obras estén total mente terminadas, con arreglo á lo estipulado en estas con diciones y se haya abierto toda la línea al servicio público lo que se hará constar con las certificaciones expedidas a efecto por los funcionarios facultativos encargados de lains pee ción del tranvía. . v<Art. 9.° lias obras.para, la construcción de este tranví;

deberán comenzar en el térm ino de dos meses, a  contar desde la fecha en q ue se publique en la Gaóexa d e  M adridfia Real 
orden de concesión, y deberán cpiedar terminadas en el plazo de dos años, contados desde el dia.en que comiencen.Los funcionarios facultativos encargados de la jDspeeción darán cuenta al Minesterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas-de las feéhas en que comiencen y  terminen las obras.Art. 10. -En lo que se refiere á la velocidad con que habrán de marchar los coches, se observará lo dispuesto en el artículo 121 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.Art. 11. Los coches motores, cuando sean nuevos ó después de grandes reparaciones, no podrán ponerse en servicio sin que sean previamente reconocidos por los funcionarios facultativos encargados de la inspección del tranvía.Art. 12. El material móvil que como mínimo ha de tener este tranvía para poder ser abierto para la explotación, será de cuatro coches y cuatro furgones automotores, ocho coches y ocho.vagones para remolque.Art. ,13. No podrá'abrirse al servicio público él todo ó parte de este tranvía sino después de que sea reconocido por los funcionarios facultativos encargados de su inspección, y se hayan cumplido todas las demás formalidades prevenidas en el art. 116 del presente reglamento de 24 de Mayo de 1878.Art. 14. Queda obligado el concesionario de este tranvía á permitir la circulación por su línea de los coches ó vehículos de otros tranvías que con él empalm,en> ó bien los de otras Compañías ó particulares, mediante el pago del correspondiente peaje* siempre que lo consientan el peso y condiciones de dichos coches ó vehículos.Art. 15. El concesionario explotará el tranvía durante el plazo de la concesión, que será de sesenta años, á menos que fuese rebajado en el neto de la subasta, y con arreglo á los precios máxinpLOs de peaje y transporté qúe para la conducción de viajerbs y mercancías se fijan en las tarifas aprobadas, con las rebajas que en las mismas puedan hacerse en la subasta, todo lo cual^se hará constar en la Real orden dé concesión.Art. 16. El concesionario redactará y propondrá á la Superioridad, previo informe de los funcionarios encargados de la inspección de este tranvía, los reglamentos para el servicio de explotación del mismo, en los que habrá de incluirse lo referente á los cruzamientos que esta línea puede tener con otras ya establecidas. En lo relativo á seguridad y salubridad pública, policía urbana y todo lo que se relacione con el servicio público se observará lo prevenido en el art. 118 del precitado reglamento de 24 de Mayo de 1878 y en las Ordenanzas municipales de los pueblos que atraviesa la línea. ^Art; 1-7. También será obligación del concesionario someter á la aprobación de la Superioridad, previos los informes indicáldos en el artículo ^nterior, los cuadros de marcha y los dé aplfcáción’dé las Tárifás por trayectos, basádos én' lás kilométricas aprobadas para esté tranvía, con la rebaja proporcional á la que pudiera hacerse en el acto del remate.Art. 18. La concesión sé entenderá hecha sin perjuicio de tercero y dejando á salvo los derechos particulares. Se otorgará Con arreglo á este pliego de condiciones; á la ley general de Ferrocarril es de 23 de Noviembre de 1877; reglamento para su ejecución, fecha 24 de Mayo de 1878/ al Real decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros, fecha 20 de Junio de 1902, que preceptúa las condiciones que deben reunir los contratos entre el concesionario y los obreros; á la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, fecha 8 de Julio, del mismo año, en la que se 
4 dictan réglás pára la aplicación del Real decreto antes citado, y á todas las demás disposiciones legales de carácter general dictadas, ó que en lo suqesivo se dicten, referentes á ' tranvías.Arf. 19. Él concesionario’ queda obligado á satisfacer á la Diputación provincial de Guipúzcoa el importe dé los impuestas ó arbitrios qtíé por aprovechamiento de.obras deba percibir dicha Corporación. . r :Art. 20. El concesionario’ queda obligado á conservar en perfecto estado todos los elehíentos de la explotación de este tranvía.Art. 21. Queda asimismo el concesionario obligado a tener asegurada la circulación de este tranvía uña vez abierto á la explotación, salvo lós-casos de fuerza mayor debidamente justificados. xSi se faltare á esta condición y se interrumpiese la explotación total ó parcialmeíiíe por causas imputables al conce- siónario, eT Ministerio dé Agricultura, Industria, Comercio y Obráé públicas adoptará las medidas conducentes á establecerla y continuarla k costa /del concesionario hasta que éste acredité én forma legal, y dentro del plazo dé seis meses qué- cuenta coh ntedios súficientes paca encargarse nuevamente de aquélla, y ven el caso en que así no suceda, caducará la concesión. , ' r ‘Art. 22. También eadtléará la concesión, además'dél cáso previsto éné! artículo anterior, en los siguientes:1.° Si no se comienzan ó terminan las obras en los plazos marcados en el art. 9.6 de este pliego dé cÓhdiciones, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados.2.° Si el concesionario fuese declarado en. quiebra, ó si existiendo Compañía concesionaria, fuese ésta disuelta por resolución administrativa ó judicial ó declarada en quiebra.En todos estos casos se procederá con arreglo á lo dispuesto en el cap. 5.° de la ley general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y en los artículos correspondientes de su reglamento.Art. 23. El concesionario^del tranvía de que se trata  será responsable de todos los daños, averías y perjuicios que se causen á las personas y á las cosas durante la construcción y explotación de la línea. . , ^Art. 24. En los cuatro anos que precedan al término de la concesión se reserva el Estado el derecho de que, de acuerdo con las instrucciones que dicte el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, pueda retener los productos líquidos de la explotación dé la línea y emplearlos en la conservación de la misma si el concesionario no cumpliese con esta obligación. ,  ̂ ,Art. 25. Al expirar el plazo de Ja concesión entregara el concesionario el tranvía en buen estado de servicio, con todas sus dependencias y.material fijo y móvil, á quien corresponda, con arreglo á lo  dispuesto en la legislación vigente.Art. 26. La inspección y vigilancia de este tranvía, tanto .en su construcción como durante su explotación, se ejercerá en la forma que preceptúan las disposiciones vigentes.’ Los gastos que ocasione este servicio serán abonados por el concesionario. , ,Art. 27. El concesionario nombrará un representan te y  designará su residencia para que recíba las órdenés, instrucciones y comunicaciones que le dirijan el Gobierno y. las Autoridades y sus Delegados, así eomo los, funcionarios enqar-  gados de la inspección de la línea.
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Si se faltase á ■ésta condición, o el representante se a s e n 

tase del punto de su residencia, será válida toda notificación 
que se le haga con tal de que se deposite en  la Alcaldía co
rrespondiente a l domicilio del representante ó á la cabeza de 
la  línea.

Madrid 23 de Febrero de 1904.= Aprobado por S. M .=  
A l l e n d e s  a l a z a r  .=:Hay un sello del Ministerio de Agricul
tu ra, Industria, Comercio y Obras públicas.=Oonforme con 
las presentes condiciones— El peticionario, Dionisio Soroeta.

Tarifa.

PRECIOS

por?«: «W AL 

. Pesetas Pesetas Pesetas
Viajeros. _ , ■ ““

Por viajero y kilóm etro.. , .  *. * . . . . . .  ** 1 <0*09 0t03í>!1 0*125
Eqaipajes.

Por tonelada y k i l ó m e t r o  -------  0*50 0l(25|| 0*75
Encargos,-

Por tonelada y k ilóm etro .. . . ---------- 0*50 0*25 0*75
Mercancías: Cemento, carbón i ;

y  lignito. j
Por tonelada y kilóm etro .   ---------------- 048 0*07 0C25

Idem: las comprendidas en los 
demás conceptos. ■

Por tonelada y kilóm etro  ----------  0*25 045 0*40
Ganado de todas clases.

Vagones especiales por kilómetro  1*10 0,40 1*50
Repeso por fracción indivisible de 100 

k ilos  ...........    » » 0*125

Alm acenaje por demora en la descarga de mercancías.

PRECIO
por día. 

Pesetas
Equipajes.----------------------------- --------

Por fracción indivisible de 10 kilos 0*20
Encargos.

Por fracción indivisible de 10 kilos..............................  0*20
M ercancías.

Por cada 10 kilogramos...............................      0*10
A lquiler del vagón.

Por demora en la carga de mercancías, cada vagón, 
por d ía . .   . . . . . . . . . .  1 . . | 6

d isp osic ion es que se han de observar en la  percepción  
de los derechos de las tarifas del tranvía de A zcoi- 
t ia  á Zumaya. ;
1.a La percepción será por kilómetro, sin tener en consi

deración las fracciones de distancia, de manera que un kiló
metro empezado se pagará como si se hubiera recorrido por 
entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Todo viajero cuyo equipaje 21 o pese más de 15 kilogra
mos, sólo pagará el precio de un asiento.

4.a Las mercancías no consideradas en los conceptos se
ñalados en la tarifa se incluirán para eí cobro de derechos 
como de la clase con que tengan más analogía.

5.a En virtud de la percepción de derechos y precio de 
esta tarifa y salvo casos excepcionales, la Empresa se obliga 
á  ejecutar con cuidado y exactitud el transporte de viajeros.

Los géneros y mercancías de cualquier clase serán trans
portados en el orden en que sean presentados y cargados so
bre vagón. i

6.a La carga y descarga de equipajes, encargos y toda 
clase de mercancías será de cuenta exclusiva del rem itente.'

Si los remitentes ó consignatarios no recogieren los bultos 
ó mercancías á su llegada, la Empresa tendrá derecho á per
cib ir por almacenaje la cantidad que se fija en él cuadro de 
tarifas, teniendo entendido que pasados los quince primeros 
días sin que los interesados hayan recogido sus bultos ó mer- 
canelas, la Empresa retirará éstos á sus almacenes, siendo 
de cuenta de aquellos los gastos que origine esta operación.

En igual forma serán retirados los vagones que se encuen
tren  á la carga ó descarga, si transcurridos los quince días 
no han sido terminadas estas operaciones.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e le g a c ió n  de H a c ie n d a  de la  p ro v in c ia  

de A lm e ría .
Sección facu lta tiv a  de M ontes.

El día 20 de Diciembre, y hora de las doce del mismo, ten
d rá  lugar en la Alcaldía de Tabernas,''ante el'Sr. Alcalde, y 
simultáneamente en esta Delegación de Hacienda, bajo mi pre
sidencia, la primera subasta por los tres años forestales de
1904-1905, 1905-1906 y 1906 á 1907, de 15,000 quintales m étri
cos del aprovechamiento de esparto, tasados en 41.250 pese
tas, con que los montes públicos de dicho pueblo figuran para 
los expresados años en el plan de 1904 á 1905, publicado en el 
Boletín oficial de la provincia correspondiente al día 16 de 
Agosto último, y bajo las condiciones que se estipulan en el 
pliego de facultativas y reglamentarias y económicas inser
tas en dicho periódico oficial, correspondiente á los días 28 
de Octubre y 3 de los corrientes.

Almería 4 de Noviembre de 1904— El Delegado de Hacien
da, A. Ruiz de Tejada.

. Modelo de proposición. 
i j  vec*no 4e  y habitante e n  , con cédula per

sonal d e    expedida en con fech a  , enterado de los
a n u n c i o s  p u b l i c a d o s  en l o s  n ú m e r o s  d e l  Boletín oficial de la 
provmcía de Almería y  G a c e t a  d e  M a d r i d  c o r r e s p o n d i e n t e  á
los d ía s    sacando á  pública subasta por el período de tres
anos forestales el aprovechamiento de ..... quintales métricos 
de esparto consignados en el plan de aprovechamientos fo
restales d e  al monte público denominado del Pueblo, y
s ito  en el término municipal de í&bernasj se compromete

á  tomar á su cargo el citado aprovechamiento, con estricta 
sujeción á las condiciones estipuladas y por la cantidad de 

pesetas ..... céntimos.
(Fecha y firma del proponente.)

N o t a .  La cantidad deberá expresarse en letra, con reia- 
ción á pesetas y céntimos; advirtiéndole que en otro caso sería 
desechada la proposición. S—1057

El día 19 de Diciembre, y hora de las doce del mismo, ten
drá lugar en la Alcaldía de Carboneras, ante el Sr. Alcalde, 
y simultáneamente en esta Delegación de Hacienda, bajo mi 
presidencia, la primera subasta por los tres años forestales 
de 1904-1905, 1905-1906 y 1906 á 1907, de diez mil quintales 
métricos del aprovechamiento de esparto, tasados en veinti
siete mil quinientas pesetas, con que los montes públicos de 
dicho pueblo figuran para los expresados anos en el plan de 
1904 á 1905, publicado en el Boletín oficial de la provincia co
rrespondiente al día 16 de Agosto último, y bajo las condicio
nes que se estipulan en el pliego de facultativas y reglamen
tarias y económicas insertas en dicho periódico oficial, co- 
i respondiente á los días 28 de Octubre y fecha de hoy.

Aimería 3 de Noviembre de 1904— El Delegado de Hacien
da, A. Ruiz de Tejada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  y habitante e n    con cédula per

sonal d e  , expedida en ..... , con fe c h a  , enterado de
los anuncios publicados en los números del Boletín oficial de 
la provincia de Almería y G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente 
á los días ...... sacando á pública subasta por el período de
tres años forestales el aprovechamiento de diez mil quintales 
métricos de esparto, consignados en el plan de aprovecha
mientos forestales de ..... al monte público denominado del
Pueblo, y sito en el término municipal de Carboneras, se 
compromete á tomar á su cargo el citado aprovechamiento, 
con estricta sujeción á las condiciones estipuladas y por la
captidad d e  pesetas céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  La cantidad deberá expresarse en letra, con rela

men á pesetas y céntimos; advirtiéndole que en otro caso se
ría desechada la proposición. S—1058

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Jaén*

Por Real orden dictada por el Ministerio de la Gobernación 
en 13 de Agosto último, trasladada en igual fecha por la Di
rección general de Correos y Telégrafos á la del Tesoro pú
blico y comunicada en 27 del mismo mes á esta Delegación 
de Hacienda, acordando el ingreso en el Tesoro del depósito 
de 74 pesetas 80 céntimos que en 18 de Abril de 1899, y bajo 
los números 874 de entrada y 44 de registro, fué constituido 
en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia para 
garantir el contrato provisional del servicio de conducción 
diaria de la correspondencia entre las oficinas de Correos de 
Jaén y Mancha Real, y habiéndose reclamado al imponente 
D. Antonio Porras Gracia el resguardo de dicho depósito sin 
poder conseguirlo por haberse extraviado, según manifiesta 
el Sr. Alcalde de Mancha Real en 30 de Septiembre último, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 48 del vigente re
glamento de la Caja general de Depósitos, se hace presente 
la anulación y cancelación de dicho depósito; para que los 
que se crean perjudicados puedan entablar la reclamación 
que estimen en el plazo de dos meses, á contar desde la pu
blicación deLpresente anuncio. - r ~

Jaén 29 de Octubre de 1904.=Luis Sánchez Molero.
P—1306

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Murcia*

Sección facu lta tiv a  de M ontes.
A N U N C IO

En el día y hora que se dice en el estado que se inserta á 
continuación, tendrá lugar la subasta doble y simultánea 
bajo la presidencia del Sr. Delegado de Hacienda ó un repre
sentante suyo, en esta capital, y de los Sres. Alcaldes de 
Cieza y Jumilla, en aquellos pueblos, la primera subasta para 
el arriendo de los espartos de los montes comunales que se 
relacionan.

El contrato comprenderá los años forestales de 1904-905,
1905-906, 1906 907, 1907-908 y 1908-909, siendo el tipo para 
la subasta el de tasación ó sean 25.000 pesetas por cada uno 
de los años que comprende el contrato.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, extendi
dos en el papel correspondiente, con estricta sujeción al 
modelo que se publica á continuación de este anuncio, acom
pañando á las mismas la carta de pago que acredite haber 
depositado en esta Delegación de Hacienda ó en la Tesorería 
municipal el 5 por 100 de la tasación, sin cuyo esencial re
quisito no se admitirán las proposiciones.

Si en la primera subasta no se presentasen licitadores se 
procederá, sin nuevo anuncio, á segunda subasta el día 23 del 
mismo Diciembre á las nueve horas, bajo iguales condicio
nes y tipo que se ha dicho para la primera, remitiendo, in
mediatamente de celebrada, los expedientes originales á esta 
Delegación. Y en el caso de que en la segunda subasta tam 
poco se presentasen postores, los Sres. Alcaldes informarán 
de las causas que en su concepto motiva el retraimiento de 
licitadores.

Regirán para estas subastas, además de los artículos 5.° y 
y siguientes del reglamento de 14 de Agosto de 1900, las re
glas y condiciones facultativas publicadas en los Boletines 
oficiales de la provincia, números 2 (^y  224 correspondientes 
á los días 25 de Agosto y 22 de Septiembre del año actual.

Queda obligado el rematante á ingresar en las arcas del 
Tesoro, en los plazos que ha de hacerlo en las arcas munici
pales, el 20 por 100 del 90 que corresponde percibir á los Mu
nicipios.

Lo que se hace público en este periódico oficial y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  en cumplimiento á lo que preceptúa el 
artículo 5.° del reglamento ya citado.

Murcia 4 de Noviembre de 1904.=zEl Delegado de Hacienda, 
Luis de la Puente.

Modelo de proposición.
D d e  , mayor de edad, vecino y residente en ......

según acredita con la cédula personal, que es adjunta, ente
rado de las reglas, condiciones facultativas y económicas, 
que sirven de base para contratar en pública licitación por 
cinco años forestales los espartos de los montes comunales 
de (Cieza ó Jumilla) , que dependen del Ministerio de Hacien
da, ofrece por cada uno de dichos años la cantidad d e  (en
letra) pesetas, obligándose á cumplir con toda exactitud las 
condiciones antes indicadas, lo preceptuado en el reglamen
to de 14 de Agosto de 1900 y lo qué se dice en el anuncio de 
subasta. .. •

(Fecha y firma.) S—1043

Relación de los Montes que dependen del Ministerio de Hacienda, de cuyo aprovechamiento de Espartos se anuncia pública licitación, 
por los años forestales de 1904-905, 1905-9063 1906-907, 1907-908 y 1908-909.

Número 
del ca

t á l o g o
Término municipal NOMBRE DEL MONTE PERTENENCIA

Quintales 

ra é t r í e o s .

TASACIÓN

Pesetas.
DÍA BIES HORA

28
29
30
31
32

33
34
35
36 
55

,56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73

Cieza............... Los Cantareros........................... . Al pueblo.. 
Idem ; . . . . .

5.000
5.000
5.000 

* 5.000

5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000 
5 000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000

25.000
25.000
25.000
25.000

25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000 
25.000 
25.000 
25.000. 
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000 ’
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000

12
12
12
12

12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12

Diciembre.. 
Idem ..........

Once.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem ............... Carrizalejo........................................
Idem ............... Las Erm iticas............................... Idem ......... Idem ..........
Idem ............... Lomas del Calvo y Collado Yiejo. 

Medianiles de la Cuesta del Olivar 
y A rram baje...........................

Idem .......... Idem ..........
Idem ...............

Idem ...............
Idem .......... Idem ..........

La Melera........................................ . íd e m ......... Idem ..........
. Idem ............... Los M orrones................................... Idem .......... Idem ..........

Idem ............... Sierra de Ascoy . ............................. Idem .......... Idem ..........
, Idem ___

Jum illa .. . . .  i.
Sierra de Benis.................*............. Idem .......... Idem . . . . . .
Los Almendros................... ............. Idem .......... Idem ..........

Idem ............... Barranco de V illena....................... Idem .......... Idem ..........
íd em ............... La Caballera................... ................. Idem . . . . . . Idem . . . . . .
Idem ......... La Cabellusa........................... Idem .......... Idem . . . . . .
Idem ................ Cabezo del Pino y de la R osa........ Idem .......... Idem .........
Idem . . , .......... Canalizo de O rtuño ......................... Idem .......... Idem . . . . . .
Idem ............... Cañada del T rigo .. . .  i ................... Idem .......... Idem ..........
Idem ............... Cenajo de Peñas Blancas................ Idem .......... Idem ..........
Idem ............... Cerrico de la Puente............. . Idem .......... Idem . . . . .
Idem ............... Cerro Cantero....................... .......... Idem .......... Idem ..  . . .
Idem ............... Cerro del Castillo... ................ Idem . . . . . . Idem . . . .
Idem ............... Cerro de González........................... Idem .......... Idem .........
Idem ............... Cerro del Morrón............................ Idem .......... Idem ..........
Idem ............... Cerro de Salinas............... ............... Idem .......... I dem. . . .  .
Idem ............... Los H erm anillos............................ Idem .......... Idem .. .
Idem ................ Loma de la T elia ............................. I de m. . . . . . I de m.,

, Idem ............... Loma de la V illa ......................... Idem .......... Idem
Idem ............... Sierra de Enmedio y Gam ellejas.. 

Umbrías y Solana de la Tova........
Idem .......... Idem

Idem ............... Idem .......... Idem ..

Murcia 4 de Noviembre dé 1904— El Delegado de Hacienda, Luis de la Puente.

Diputación provincial de Jaén*
B eneficencia.

Habiendo transcurrido el plazo de diez días desde que apa
reció el anuncio en el Boletín oficial' de esta provincia, fe
cha 15 del actual y núm. 124, por el cual se hacía público la 
aprobación de los pliegos de condiciones para las subastas de 
víveres y combustibles, así como de ropas y otros efectos 
con destino á los establecimientos de Beneficencia para los 
años 1905 y 1906, sin que se haya presentado reclamación 
alguna, como previene y determina el art. 29 de la instruc
ción aprobada por Real decreto de 26 de Abril de 1900;

Se anuncia que á las once de la mañana del día que haga 
treinta, á contar desde el siguiente al de la aparición del 
presente, ó al siguiente si aquel fuera festivo, en el Boletín 
ifUfial de la provincia, se llevará á cabo la  subasta de sumi

nistros de géneros y ropas con destino á los establecimientos 
de Beneficencia de esta capital, en los salones de la Excelen
tísima Diputación, bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
civil ó del Sr. Diputado de la Comisión provincial en quien 
delegue, y de otro Sr. Diputado de la expresada Comisión en 
representación del Cuerpo provincial. -

Igualmente y con las formalidades mismas, y á las doce 
del expresado día, se llevará á efecto la subasta de víveres y 
combustibles con destino á los mismos establecimientos de 
Beneficencia y para los años de 1905 y 1906, ambos inclusi
ve, bajo los pliegos de condiciones aprobados y que se inser
tan á continuación, los cuales quedan de manifiesto en el 
Negociado correspondiente de Secretaría.

Jaén 25 de Octubre de 1904.=E1 Vicepresidente de edad, 
Manuel F. Villalta.=:P. A. de la C. P., el Secretario, F ran
cisco Flores Zuazo.
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Pliego de condiciones para contratar el suministro de ropas, géneros y otros efectos para los tres establecimientos de Beneficencia de esta capital durante los años de 1905 y 1906, formado con arreglo á lo pre

ceptuado en la instrucción aprobada por el Real decreto de 26 de Abril de 1900, de conformidad con lo prevenid# en la Real orden circular del Ministerio de la Gobernación de 27 de Febrero de 1904, in
serta en el Boletín oficial de 8 de Marzo.

A R T I C U L O S

5 ñor 100 10 por 100
1 a Precio Importe Importe TOTAL que hay que que hay quei . por cada 

unidad.
en el año 
de 1905.

en el año 
de 1906.

en los dos 
años.

depositar 
para optar

depositar 
"  para el

Unidades. — — — — á la subasta. definitivo.

Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. , <Vis*

H o sp ic io  d e  M otnl
. 1

ires*
\ 1 1 i i i

200 Metros lienzo para colchones, ancho 0‘81, clase y dibujo como la muestra............. ................ 1 25 250 250 500 25 50
200 Idem id. para jergones, ancho 0'79, clase como la muestra................................................. , . . . *96 192 192 384 19 20 38 ' 40

1.000 Idem semirretor para sábanas, ancho 0'94, clase como la muestra......................... ................. 80. 800 800 1.600 80 160
1.100 Idem id. para camisas y calzoncillos, ancho 1 metro, clase como la muestra.......................... 86 860 860 1.720 86 172

600 Idem retona para colchas, ancho 0‘81, clase y dibujo como la muestra................................... 75 450 400 900 45 90
400 Idem muselina para fundas de almohadas, ancho 1‘06, clase como la muestra.............. . 80 320 320 640 32 64 :
400 Idem paño para el vestuario de invierno, ancho P20, clase y color como la muestra........... 5 2.000 2.000 4.000 200 400
300 Idem tartán para forros, ancho FIO, clase y dibujo como la muestra...................................... 1 300 300 600 30 60
600 Idem retorta para ídem, ancho 0‘84 y clase como la muestra................................................. 50 300 300 600 30 60
500 Idem mallorca para blusas, ancho 0‘40, clase y dibujo como la muestra.......... ................... 75 375 375 750 37 50 75
200 Idem bayeta para abrigadores, ancho F ll, clase y dibujo como la muestra............. .............. 2 400 400 800 40 80
60 Idem lona para cernaderos, ancho 1 metro, clase como la muestra........................................... 1 25 75 75 150 7 50 15
60 Idem lienzo hilo para sábanas de las Hermanas, ancho 0‘81, clase como la muestra.............. 1 25 75 75 150 7 50 15
70 Idem calicote para sobrepellices, ancho 0‘77, clase cemo la muestra............................. ......... 70 49 49 98 4 90 9 80

300 Idem cotón para almohadas, ancho 0‘79, clase como la muestra....... ....................................... 75 225 225 450 22 50 45
1.500 Idem patén, ancho 0‘62, ciase y dibujo como la muestra.................. . . .......... ..................... 1 1.500 1.500 3.000 150 300

400 Idem mallorca para mandiles, ancho 0‘70, clase y dibujo como la muestra............................ 75 300 . 300 600 30 60
6 Docenas toallas, tamaño y clase como la muestra, la docena á.................... .................. ........ 15 90 90 180 9 18

10 Idem pañuelos para ancianos, clase, tamaño y dibujo como la muestra, la docena á. . . . . . . . 5 50 55 % 55 110 5 50 11 -
6 Idem pañuelos de jóvenes, ídem id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •••...----- 4 50 24 24 48 2 40 4 80
5 6 30 30 60 3 6
2 9 18 18 36 1 80 3 60

2 % Idem fajas para ancianés, ídem id............................. ................. .................................................. 30 75 75 150 7 50 15
15 Kilogramos algodón azul para medias, clase como la muestra............................................... 4 50 67 50 67 50 135 67 05 134 10
15 Idem id. blanco para id ...... ................................ .......... ................................................................. 3 45 45 90 4 50 9

500 1 30 650 650 1.300 65 130
10.006 Idem hoja maíz para jergones........... '........................................................ '................................. 03 300 300 600 30 60

20 Capotes de lana* largo y pelo como la muestra...................................... ............................. 18 360 360 720 36 72
40 Cobertores de Falencia* largo 2̂ 38, ancho, 2 metros, seis rayas, peso, 2‘500 kilogramos, cla

se, tamaño y color coniola muestra del Hospital, uno------- ------. . . . .................................. 13 550 520 1.040 52 104
70 Sombreros, clase y color como la muestra, uno........................................................................... 3 50 245 245 490 24 50 49
20 Bufandas, tamaño y. cl^se domo la muestra, una............................. ....  . .................................. 5 100 100 200 10 20
20 Camas de hierro, tamaño ylclase como la muestra que está en el Hospicio de Hombres, una. 25 500 500 1.000 50 100

H o sp ic io  de M u je r e s *

100» Metros lona para jergones, ̂ fabricación Jaén, ancho 0‘81, clase y dibujo como la muestra... 1 25 125 125 250 12 50 25
700 Idem semirretor para ¿ábanas: ancho, 0‘95, clase como la muestra......................... .••••* 90 630 630 1.260 63 126
800 Idem id. para fundas de almohadas, camisas y enaguas, ancho, 0‘84, clase como la

75 600 600 1.200 60 120
150 Idem lienzo hilo para sábanas de Hermanas y amas, ancho 0‘79, clase como la muestra....... 1 25 187 50 187 50 375 18 75 37
100 Idem cotón para almohadas, ancho 0‘77, clase y dibujo como la muestra............................... 1 100 100 200 10 20
700 Idem mallorca para vestidos, ancho 0‘64, clase y dibujo como la muestra............................... 60 420 420 840 42 84
700 Idem id. para mandiles, ancho 0‘73, clase y dibujo como la muestra........................................ 60 420 420 840 42 84
300 Idem ruán para forros, ancho 0468, clase como la muestra........................................................ 50 150 150 300 15 30
100 Idem bayeta para refajos, ancho un metro, clase como la muestra.......................................... 3 300 300 600 30 60
100 Idem lanilla para mantillas, ancho 0‘56, clase como la muestra................................. ............ I 50 150 150 300 15 30
100 Idem lienzo para cernaderos, ancho 0‘74, clase como la muestra.................... ........................ 1 100 100 200 10 20
100 Servilletas, clase y tamaño como la muestra........................... .................................................... 50 ' 50 50 100 5 10
50 Toallas, clase y tamaño como la muestra.-----------■ ........... .............. ............... .................. 1 25 62 50 62 50 125 6 25 12 50

100 Mantones abrigo, clase, tamaño y dibujo como la muestra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 50 350 &50 700 35 70
100 Pañuelos para el talle, tamaño y clase como la muestra....... ................................... ............... 1 25 125 125 250 12 50 25
100 Idem para la cabeza, ídem |d. id., uno.............. ................ ..................... . ....................... 75 75 75 150 7 50 15
100 25 25 25 50 2 50 5

■ 15 Cobertores de Palencia, largo 2‘38, ancho 2 metros, 6 rayas,, peso 2C500 kilogramos (como la
13 195 195 390 19 50 39

138 Kilogramos de lana para renuevo de colchones y almohadas........................... 1 30 179 40 179 40 358 80 17 92 35 84
8 9 72 72 144 7 20 14 40

In c lu sa *
PAEA LOS NIÑOS DE LACTANCIA

200 Metros bayeta para mantillas, ancho FI2, clase y color como la mqestra— ......................... 3 300 300 600 30 60
200 Idem florete para camisas, ancho 0‘82, clase como la muestra.............. ................................... 60 120 120 240 12 24
150 Idem coco, ancho 0*72, clase y dibujo como la muestra....... . .................................................... 50 75 75 150 7 50 15
200 Idem cinta para ceñir, clase y dibujo como la muestra.............................. ............... ............ 25 50 50 100 5 10
300, Idem lienzo hilo para pañales, ancho 0‘79, clase como la muestra....................................... 1 25 37o 375 750 37 50 75
50 Ideín muletón para mantillas, ancho 0‘74, clase como la muestra.. .............................. .......... 1 50 50 100 5 10
6 Piezas cinta para gorros, clase como la muestra, una.............. ................ ................................ 20 1 20 1 20 2 40 12 24
6 50 3 3 6 30 60
6 2 50 15 15 30 1 50 3

PABA LOS NIÑOS DE DESTETE

400 Metros cretona para vestidos, ancho 0*80, clase como la muestra.............. ............................... [50 200 200 400 20 40
250 Idem muselina, ancho 0‘86, clase y dibujo como la muestra.......................................... .......... 70 175 175 350 17 50 tfo
250, Idem escocesa, ancho 0‘80, clase y dibujo como la muestra... ................................................. . 55 137 137 274 13 70 27 40
200 Camisetas interiores^ clase y tamaño como la muestra, una............................................. ........... 60 120 120 240 12 24
100 Pares de zapatillos de los húmeros 18 al 24, ambos inclusive, el par..................................... 2 200 200 400 20 40

H o s p ita l p ro v in c ia l*

1.240 Metros lienzo de hilo para sábanas, fundas y camisas, ancho 0‘79, clase como la muestra... 1 a5 1.674 1.674 3.348 167 40 334 80
250 Idem lona para colchones y jergones, ancho 0‘81, clase y dibujo como la muestra................ 1 30 325 325 650 32 50 65
100 Idem cutí para cabezales, ancho 0‘82, clase y dibujo como la muestra.. ......... ....................... 1 100 100 200 10 20
20: Idem cotón para colchones de distinguidos, ancho F19, clase y dibujo como la muestra.. . . 1 50 30 30 60 3 6

100 Idem mallorca para las chaponas, ancho 0‘68, clase y dibujo como la muestra............ .......... 50 50 50 100 5 10
500 Idem cretona para colchas, ancho 0‘75,-clase y dibujo como la muestra....... ........................... 60 300 300 600 30 60
40 Idem calicote para cortinas de distinguidos, ancho 0‘98, clase corno la muestra.................... 45 18 18 36 1 80 3 60

100 Idem cotón para ídem pe las enfermerías, ancho 0‘82, clase y dibujo como la muestra. . . . . . 75 75 75 150 7 50 15
■f; 20 Idem cañamazo paráfbérnaideros, ancho 0‘98, clase como la muestra................ — ................. 1 25 25 25 50 2 50 ' 5
^ ' 100 Idem coco para pañoletas de las curas, ancho 0‘72, como la muestra.. . . . -------. . . ------- -- . 40 40 40 80 ■ ■ 4 8 ' ;

24 Idem percal para delantales de los sirvientes de botica, ancho 0‘76, clase y dibujo como la
75 18 18 36 1 80 2 60

200 Servilletas, clase, tamaño f  dibujo como la muestra, una............... ....................................... 50 100 100 200 5 10
100 Pañuelos para la cabeza, clase, tamaño y dibujo como la muestra, uno.................................. 40 40 40 80 4 8 '

6 Chalecos de lana, tamaño y clase, como la muestra, uno............................................................. 3 18 18 36 1 80 3 60
30’ Cobertores de Palencia, largo 2‘38, ancho 2 metros, 6 rayas y peso 2‘500 kilogramos, clase y

13 390 390 780 39 78
12 Toallas para los Sres. Profesores, clase y tamaño como la muestra..................... ................ 1 25 15 15 30 , 1 50 3

278; Kilogramos lana para renuevo de colchones y almoahadas, á . ------ ------- ---------. . . . . . . . . . . 1 30 331 40 331 40 662 80 33 14 i 66 
O /i

28
4.000 Idem hoja maiz para renuevo de jergones ............................ ............. .............................. ......... 03 120 120 240 Lo ¿A

2.a Modelo de proposición.'
D. ...... natural y vecino d e  , con cédula personal expe

dida con él núm. ...... de clase ...... e n  d e  de ..... que
acompaña, enterado del anuncio publicado en el Boletín ofi
cial de esta provincia, fecha  de ..... d e  y núm. ......
me obligo y comprometo á suministrar, con entera sujeción 
al pliego de condiciones aprobado, los géneros y ropas (tales
ó cuales) que se me ordene, á razón d e  pesetas céntb-
mos por cada unidad.

(Fecha y firma del proponente.)

3.a El contratista prestará la fianza del 5 por 100 para po
der optar á la subasta, y el 10 por 100 como depósito defini
tivo; ambos depósitos serán de lo correspondiente al importe 
total de lo que suministre y con el objeto de responder á las 
formalidades del contrato.

4.a El contratista se obligará á suministrar las especies 
que licite, por tiempo de dos años, para lo cual la Exorna. Di
putación provincial acordará la oportuna distribuevón de la 
cuantía total del contrato en el número necesario de los fu
turos presupuestos ordinarios.

5.a Al finalizar cada eontrato se entenderá prorrogado 
hasta que se realize otro nuevo para el mismo servicio, 
mediante subasta, ó se obtenga la excepción reglamen
taria.

6.a Los artículos serán de buena calidad, obligándose el 
contratista á hacer la entrega dentro de los respectivos es
tablecimientos de Beneficencia, en la cantidad qué se le pre
venga por el Sr. Administrador ó quien le sustituya, y en el 
término que se le señale, y si no reúne las condiciones expre
sadas, presentará otros en el término qué se le marque  ̂y en
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caso de n© ejecutarlo se adquirirán otros por Alienta del con
tratista.

7.a El contratista queda obligado á suministrar el mínne- 
ro de metros ó kilogramos del artículo que haya contratado, 
de los que se .determinan en la clase primera, ja  sea mayor ó 
menor de lo que se haya calculado necesario, êon arreglo al 
precio de la.unidad establecida «en su proposición.

8.a El contrato ha de hacerse á riesgo y ventura, no pe
diendo por lo tanto reclamar aumento de pre do el rematan- 
rte bajo ningún comcepto, ni ajun por .circunstancias no exr* 
presadas terminantemente en este pliego de condiciones.

9.a El contratista tendrá derecho ai abono de ios artícu
los que suministre mensual mente, con las formalidades esta
blecidas y por medio de libramiento de la Ordenación dt 
pagos de la Excma. Diputación provincial. :
; ÍO. El retraso en los pagos qo será causa ó motivo para | 
la rescisión del contrato; pero se abonará al rematante el in- | 
teres de demora del o por 100 anual, sin que el retraso exce- | 
da de dos meses de la entrega de los artículos. I

í l .  La Excma,. Diputación se oblsga á satisfacer en la for- j

ma indicada las cantidades que se devenguen, haciendo el 
abono en la Depositaría de fondos provinciales, sin más do
cumentos que los establecidos por la ley.

12. Por falta de formalización en el contrato ó constitu
ción de la ñanza en el plazo que se determina en el Real de
creto de 29 de Abril de 1900, se tendrá por rescindido el con
trato, á perjuicio del contratista, cuya declaración produci
rá los efectos que determina el mencionado Real decreto: por 
las demás faltas en el cumplimiento del contrato podrán im
ponerse al rematante multas de 25 á 150 pesetas en cada una, 
y tanto para hacer efectivas éstas como para realizar aque
llas formalidades y cuanto se relacione con el contrato, ha
brá de emplearse la acción gubernativa, haciendo uso la Cor
poración de la vía de apremio que rige para la recaudación 
de la contribuciones directas.

13. El remate será adjudicado á la persona cuya, proposi
ción sea más ventajosa, y si resultaren dos ó más iguales, 
áquel cuyo pliego tenga el número más bajo.

14. El contratista ha.de someterse á los Tribunales de 
esta capital para las cuestiones que puedan suscitarse, re 

nunciando á todo fuero ó privilegio que pueda corresponderle.
15. El rematante queda obligado al pago de anuncios, re

mate y otorgamiento de la escritura, y en general, cuantos 
gastos ocasione la formalización del contrato.

16. El Letrado designado por la Comisión para el bastan- 
teo de poderes es D. Manuel Montero Garzón.

17. La licitación será por pliego cerrado, durante media 
hora, en la cual los licitadores podrán pedir las explicaciones 
que crean convenientes respecto á las condiciones del con
trato; pero pasado dicho plazo no serán contestadas ninguna 
de las que formulen.

18. Los licitadores entregarán al Presidente el .pliego ce
rrado, la cédula personal, el resguardo de haber constituido 
el depósito é instancia, dirigida al Presidente, solicitando 
quedarse con el suministro, con entera sujeción1 al pliego 
de condiciones, y haciendo constar en el sobre el objeto del 
pliego.

Jaén 8 de Octubre de 1904.=zEl Vicepresidente, Antonio R. 
Abellán.— P. A. D. L. C. P., el Secretario, Francisco Flores 
Zuazo. ' S—1041

Pliego de condiciones para contratar el smimisíro de víveres y combustibles para los tres establecimientos de Beneficencia de esta capital durante los afios de 1905 y 1906} formado con arreglo á ló preceptuado 
en la instrucción aprobaba porpl Bcal decreto de 26 de Abril de 1900, de conformidad con lo prevenido en la Real orden circular del Ministerio dé la Gobernación de 27 de Febrero de 1904, insería en el 
Boletín de 8 de Marzo. ' • *

1.a

UNIDADES ! A . s . T í a i i r L O S

PRECIÓ
POR CADA UNIDAD

,. IMPORTE 
EN EL AÑO 1905-

. IMPORTE 
EN EL AÑO 1901

TOTAL 
EN LOS DOS AÑOS

5 POR 100 
QUE HAY QUE 

DEPOSITAR PARA 
OPTAR A LA SURASTA

10 POR 100 
QUE HAY Que 

DEPOSITAR P̂ RA 
EL DEFINITIVO

, Pesetas. Cts Pesetas. cts-:: Pesetas. cts: Pesetas. Cts: Pesetas. Cts Pesetas. Cts.

H t

I i 
»s p ic io  d e  H o iu b res .

1 i i i I

2.100 Kilogramos, de pan de 1.a. ............................................... » 50 1:050 - 1.050 
20.460 
2.700 
1.596 

169 
3.600 
5.730 
3.120 
3.240 

210 
780' 

L680 
352 

1.155 
• ' 25 

18 
117 
18 

120 
48
Qfl

2.100 
40.920 
5.400 
3.190 

338 
7.200 4 

11.460 
6.240 ; 
6.480 

420

105 
2.046 

‘ 270 
159 
16 

360 
573 
312 
324
21MC>

210 
4.092 ; 

540 
319 
33 

729 
1.146 

624 
648, 
42

; . 62.000 
* 1.800

Icjem de id de 2.a. . ........................................................ ..................
Idem (le carne borrego, carnero ú oveja............................................

• » 
1

33
50

20.460
2.700

» ,
»

»
»

»

2.900 Idem de arroz bomba, dos pasadías .............¿ . » 55 1.595 A 50
90

s\
130 Idem de azúcar blanco ....................................................................... 1 30 169 »

//
.60

3.000 Idem de id. morepo ........ . .J. ............... ............. 1 20 3.600 »
\ 3 000 
. 24,000 

720

Idem de tocino añejo del país ................ ..................... ..........
Idem de patatas . '. . . . . .  A .......¿.............................................
Idem de café superior, sin tostar.................. ................. .

I
»
4

90
13
50

5.730
3.120
3.240

’’ »
» ■ 
»

■ »5
»

» ' »

300 Idém de fideos ...................... .>........ .................................... 70 210 »
/7
w

>650 Idem de bacalao. .. ............  , . .  .* . . . . 1 20 - 780 ; 
1.680

// »

60.000 Idem de leña, encina ú olivo........................................... ............... » s-
. x
3.360

704
2.310

50
37

234
36

*>> !
ÍO

168
35

115
2

» lOp
336 
70 

231 
5 '

»

5.500 Idem de carbón mineral.................... .......................................... » » 352 » 20
50
50
87
70
80

&
40

1,500 Idem de jabón du ro ......................................................................... » 77 1.155 »
5 Idem de especias.. ..  ...................................................................... 5 25

15 Idem de pimiento molido . ............................................. ................... 1 25 18 75 75
%

»
50 1

11
1

12
A

74
40
60

900 Idem de carbón vegetal ................... .............................................. » 13
20

117
o

23
15

1.500
120
100

Idem de almidón...................... ........................ ................................. 1 18
120
48

» » f
‘ '

. O
24
9Ristras de ajos, úna..........l . .. . . . . . . . . . . . .  .................

» uo
40
30

»
» 240

96
• » - v 

v\
»

80
>

60NN //
■ ■

Tt
Q

370 Idem de garbanzos de 1.a ............................ .................................... 68
Ov

251
4.320

«O  '

»
60
‘ >> ’1

251
4.320

'í&(\

60
ou

503
8.640

1 9rt

20
O

25
432

í *

»
16

6
XA

! 9.000 
48

Idem de id. de 24 ...  ó............ .............................. .. ' » 48
25

864i o»■ »

2.400 Litros de saL.. . . . .  ’."i........................... ...................................... 11
UU

264 
645 '

»
DU

"  ‘ '264"’ ‘ 
645 !

168
2.280

360
36

- * 528 
A .,290 

^  2 ̂ 166' 
336 

4.560 
720 
72

» o
26
64

16
228
36

Oü
40
50

80

52
129

33

>
QA

1.500 Id^m de vinagre ........................................... ................................ 43 »
oU

'>
»; 2.400 

700
-Idem de habichuelas.. . . . . ¿. . . . . . . . . . . . . .  *-¿. . . . . . . . . . . . . . . . . > . .
Idem de lentejas......................... ................ ................ ................

» -
»

‘ 45 1
24

- ; ' 1. 080*1 
168

>y*

2.400 Idem de aceite de oliva......................... .......................................... 95 2.280 » '
OU
>
» . 

20
240
48

Paquetes de chocolate de la Compañía colonial ó de M. López, uno. . . 
Kilogramos de bicarbonato .................................. ............................

1 50
75

380
36

»
»

» » »
60

'luy .
' 727 • 

7

tspldo de 1 ¡eres.
V i

3.200 Kilogramos, de pan de 1.a. ................................................... » ; 50 1.600 >;> - 1.600 
10.890 
3.750 

660 
156 

2.520 
, ,4.202- 

2.028 
’ 2.700 

245 
420 

1.400 
1.600 
1.078 

60 
31 

l ,57 
„ 96

3.200 
21.780
7.500 
1.320 

312 
5.040 
8.404 

, 4.056 
5.400 

490 
840 

2.800
3.200 
2.156

120
62

115
192
32

546
60

120
656

5.952
452
264

1.118
1.080

576
480

» 160
1.089

375
66

\x 320
2.178

759
132
31

504.
840
405
540
AQ

33.000 Idém de id. de 2.a............. ........... ................................... .............. » 33 * 10.890 >>
// »

2.500 Idem de carne borrego, carnero ú oveja............................................ 1 50 3.750 »
1.200 Idem de arroz bomba, tres pasadas................................................... » 55 660 »

»

120 Idem de azúcar blanco................................................................ . r 1 30 156 » » 15
252
420
202

' ’ .. 270 ' 
94

60
»

20
2.100 * 
2.200 i-

Idem de id moreno....................... ....................... . . . . . . . . ............. 1 20 2.520
4.202
2.028
2.700

»
»Idem de tocino añejo del páís..... . ............... .................................. 1 91 ‘

■
20 : 
80

» 
A A

; 15.600 : 
600 1

Idem de patatas ...................................... ................. .......................
Tdém de café superior, sin tostar............. .........................................

»
4

13 
50 ' »

 ̂ •

»/ b
4:U
60

350 * 
350 \ 

50.000 1 
2.500 í

Idem de fideos..................... .......... .................. * ................ . » 70 5 245 h 
420 

1.400

>> ?: 50.
»•

Idém de bacalao .................. *... w ................................... I 20 42
140
160
107

6
3

8^
280
oóh

»

Idem de leña, epcina ú o livó ;.'................ ........................................ » >:>
Idém de carbón mineral........ ....................................................... . » » 1.600 » >> AV

»

1.400
J2

Idem de jabón duro...................... ................í . . ............................. » 77 , 1.078
60

» v\
?? 

80 ;
04U
215
Í2
6

11,
19
3

U
6

12
65

595 . 
45 : 
26 

111 
108

»
CA

Idem de especias....................... .................................................. 5 » »
// OU

25 Idem de pimiento molido......................................................... 1 25 ; 31 25
60,
» , 
» r 
» y’

25
60
Vv

50
20

X* 
12 
76 
60 , 
60 
35

9/f
48 ; Tdém de almidón..................................... .......................................... 1 20 57 59

1.200 : 
40 i

Idem de cebollas...... .................................. ...................................... /> 08 ' 90
16

¡ v 
9

■ - i :
9A

Ristras de ajos................................A .. ......................................... . » 40 16
273

,3 0
60

326
2.976

226
132
559'
540

,288

7/ U
9A

2.100 Kilogramos de carbón vegetal.......................................................... » 13 273 •
7/
(» >> 21 * 

3
70

100 i Li|tros de habas secas.............................. .............................. .......... » 30 30 » »
i \J

48 Kilogramos de pastas........................................................................ 1 25 60 » 6
32

297
22
13;.V,r • 55 
54 
28 
24

480 Litros de garbanzos de 1.a...... .......................................................... » 68 326 40 40 80 64
60
63
20
90
»

80

»
28
20
OA

6 200 i Idem de id. de 2.a., , ........................................... ............. » 48 2.976
226
132: V
559
540
288

365 ; Idem de vino blanco ó tinto del1 país.............i ......... ......................... » 62 30 ,

>> :
>>" j
»

30
»
» ; 
»  . 
»

60
» ; 
>>'

: »; '

* i.200 :
1.300 i 
1.200 í 

720 ;

Idem de sal . ; . ___ . . . _____1.................................................
Idem de vinagre..... ...................................................... ............ .
Idpin de habichuelas;___ ..............................: . . . . . . . ................
Idém de leche de cabra.................... ........................ ......... '............

»
»
»

11
43
45
40

40
80 .

60
í.ooo S
1.600 i

Idém de lentejas . . . .  í . . . . .  .....................;............................ ........... >> 24
QK

240
1 < PCOA ! • 240

0 i .xó OU
 ̂ i ,  ̂- y> >

*480 : Paquetes de chocolate de lá Compañía colonial ó de Matías López...
»
1

yo
50 720

»
720 ;

»
». ;

3.040 
1.440 r

152
. » ■

304
144

»

Hospital provincia/!* .A,. ?

6.000
38.000

■i 18.000

Kilogramos pan de 1.a........... ..... .......... <.......... ,,...............,............
Idem id. de 2.a.................«,...... ¡.. ___ ............. i> . . .  A . . .............
Idem de carne borrego, carnero ú oveja . ..........................................

»
» ¡

50
33
50 '

3.000 
12.540 
27.000 s 

225 
660 

2.990

»

»
\\

3.000 
Í2.540 
27.000 

( 225 
660’ 

2.990

»
»

6.000
25.000
54.000 

450
1.326 
5.980 

192 • 
7.258 
1.924 

840 
1.540 1

$'
»

1 7;" 300 
1.254 

: 2.700 
22 ;

y

>
» ,

600
2,508
5.400,

»

300 
1.200 ' 
2.300

Idem de asadura............. ................. ............................................... » 175 
55 ’ 
30

V >
>> 50

»

Idem de arroz bomba, tres pasadas............................... ...................
//
\\ 1 ^Idem de azúcar blanco............................ .............. ....................... í  : >> ? »

fOQ
299 

9 i 
362 < 
96 : 
42
r¡n

 ̂■
» 5052 Vi

60 ; 
- 1.900 ‘ 

7.400 i
..... 60 
1.100

Idem id. de p ilón ............................................................................. i i 
1
»
7
» f

60 
91 
13 !
»

70
20

95 \\ 60
90'
20
»

:GÍ/0
19 

725- ¡ 
■ 1^2 

84 ' 
154 i
i Kit

//
OA

Idém de tocino añejo del país. .*.---------- ‘. . . ; .............. i ................
Tdem.de patatas...... .—  ------------->¿................................. .............
Idenxde café tostado superior........................................................
Idem de fideos.................................... ...............................................

3.629 
962 
420 
770 
780 

1.950 
. . 576 .. 

1.496 
25 
60

//

»

3.629 
962 
420 

! 770
780

¡1.950
.. . I' 576 . 

1.496 
25 
60

» ■: 
»
»

■ P 
» , 
»
»

20
80
40
»

650 Idem de bacalao .. * . . . .  . . . . . . . . . . . .  • • • ................. ..... ... . 1 ‘
y}

i i
IR

»

65.000 hIdem de leña, encina pi olivo,.,. .:. ................................................. »
1 •OW l ;
3.900 

, - 1,152 
2.992 

50 
120 ’ 
Qon

2>
s\

ÍO
105

»
Vv

IDO . ;■
qqa ’ 4r¡ ^

9 . m  
1.900

Idein de carbón mineral.................. .........................................
Idem de jabón duro........................................... .......................... .

»
»

»
77

.»
»

» !
V 
» 1 
))

X VtJ
57 ( 

149 ' <

>/
30
30

oyu ¿ f 
115 ■'
909 •

5 
48 

1.500

Idem de especias ....................................... .........................................
Idem de pimiento molido.................. ....................... .......................

5
1 í

» . 
25
1 Q

»
» , 
»

»
'' '

■ 2 i 
6

1Q t

30;
»

■ ■ 5 - 
12
be

'i ;
i

60 Idem de almidón.................. .......................................... ............. 1 i 
3
»  ( 
9

iu i yo
i -yyi

o ju
1 4 A

» 19 «>0 í
1A 39 .*i i ñ,AÁ

240 ídem de biscotelas........................................ ................. )í> 720
56

1.560

»
720 ' 
56 

1.560

»
1.440 

112 
3.120

» 7 « 
'-yo

¿O 14 :i ‘ 
144 1

10

700 Idem de cebollas............................ .............../.............................. 38
»

» >> » í&
K í

» :  
í A

»
20

170 Idem de jamón.................. ................................................................. »
,'i> O l

156 » I
11 < 

312
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UNIDADES A K T Í G U L O S

PRECIO 

POR CADA UNIDAD

Pesetas. Cts.

IMPORTE

EN EL AÑO 1905
Pesetas. Cts.

IMPORTE

EN EL AÑO 1906 
Pesetas. Cts.

TOTAL 

EN LOS DOS AÑOS 

Pesetas. Cts.

5 POR 100 
QUE HAY QUE 

DEPOSITAR PARA 
OPTAR k LA SUBASTA

Pesetas. Cts.

10 p o r  100
QUE HAY QUE 

DEPOSITAR PARA 
E L  D E F I N IT IV O

Pesetas. Cts.

3.600 
5.900

700
1.600 

500
13.000 

100 
300
50

1.700
4.100

32.000 
150

Sigue
T Jf.rncí de carhanzos de 1.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

H o s p i t a l  ]
»

1
p r o

68
v i n c i a l »

2.448 1

1

» 2.448

1 I

4.896

1

»

1

244 80 489

1

60
Idem de vino blanco v tinto del D ais.................... ................................. .. » 62 3.658 3.658 » 7.316 » 365 80 731

110
60

ídem de ídem añeio......... ................................................ » 79 553 » 553 » 1.106 55 30 60
Idem de sal.. * . * . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 11 176 »' 176 » 352 » 17 60 35 20
Tdem de vinas-re.................. ...................... 43 215 » 215 » 430 » 21 50 43
Tdem de leche de cabra............................................................................... ............... » 40 5.200 5.200 » 10.400 » 520 » 1.040
Tdem id de burra.................................................................. .. 2 50 250 >> 250 » 500 25 50 »
Tdem de h abichuelas.................................................... » 45 135 135 » 270 » 13 50 27
Tdem de lenteias................ ............... ....................................................................... » 24 12 12 » 24 » 1 20 2 40
Idem de aceite de oliva. . . * . ......... . » 95 1.615 » 1.615 » 3.230 161 50 323 »
Paquetes de chocolate de la Compañía Colonial ó Matías López......... 1 50 6.150 » 6.150 » 12.300 » 615 1.230
TTnpvns! el ciento a..................................................................................... 12 50 4.000 » 4.000 » 8.000 » 400 » 800 l

: PiQ+píiq f]p 910^ UTl9 9,' ...........................* «•»•••••«*•«••••»»»»••••«•»••»• » 40 60 60 » 120 » 6 12 >

2.a Modelo de proposición
I)   natural y vecino d e  , con cédula personal expe

dida con el núm. ...... de clase ..... e n  , de .....  de ......,
que acompaña, enterado del anuncio publicado en el Boletín
oficial de esta provincia, fecha ..... de ..... d e  y número.....
me obligo y comprometo á suministrar con entera sujeción 
al pliego de condiciones aprobado, el número de kilogramos 
de ..... ó litros de ..... que se me ordene, á razón d e  pese
tas ..... céntimos por cada unidad.

(Fecha y firma del proponente).
3.a El contratista prestará la fianza del 5 por 100 para po

der optar á la subasta, y el 10 pop.100 como depósito defini
tivo; ambos depósitos serán de lo correspondiente al importe 
total de lo que suministre y con el objeto de responder á las 
formalidades del contrato.

4.a El contratista se obligará ,á suministrar las especies; 
que licite, por tiempo de dos años, para lo cual la Excma. D i-? 
nutación provincial acordará la oportuna, distribución de la 
cuantía total del contrato en el número necesario de los fu
turos presupuestos ordinarios. f

5.a Al finalizar cada contrato, se entenderá v prorrogado 
hasta que se realice otro nuevo para el mismo servicio, me
diante subasta, ó se obtenga la excepción reglamentaria. ■■

6.a Los artículos serán de buena - calidad, obligándose el 
contratista á hacer la entrega.dentrq de los respectivos esta-: 
blecimientos de Beneficencia, en la cantidad que se le pre- ! 
venga por el Sr. Administrador ó quien le sustituya y en e l ; 
término que se le señale,; y si no reúne Jas condiciones expre-j 
sadas, presentará otros en el termino; que se le marque, y en 
casa.dé no ejecutarlo se adquieran,otros-por cuenta del con- ¿ 
tratista. '

7.a El contratista queda obligado a suministrar el nume
ro de kilogramos ó litros del artículo-que-haya contratado ; 
de los que se determinan en la base 1.a, ya sea mayor ó me
nor de lo que se haya calculado necesario^ con arreglo al 
precio de la unidad establecida en sú proposición.

8.a El contrato hade hacerse á riesgo y ventura, no pu- 
diendo, por lo tanto, reclamar aumento de precio el rema
tante bajo ningún concepto, ni aun por circunstancias no 
expresadas terminantemente en este pliego de condiciones.

9.a El contratista tendrá derecho al abono de los artícu
los que suministre mensualmente, con las formalidades es- ? 
tablecidas y por medio de libramiento de la Ordenación de  ̂
prgos de la Excma. Diputación provincial.

10. El retraso en los pagos n o , será causa ó motivo para 
la rescisión del contrato; pero se abonará al rematante el in- / 
terés de demora del 5 por 100 anual, sin que el retraso exce- ¡ 
da de dos meses de la entrega de los artículos.

11. La Excma. Diputación se, obliga á satisfacer en la 
forma indicada las cantidades que se devenguen, haciendo 
el abono en la Depositaría de fondos /provinciales, sin más 
documentos que los establecidos por la ley.

12. Por falta de formalización en ¿1 contrato ó constitu
ción de la fianza en el plazo que se determina en el Real de
creto de 29 de Abril de 1900, ser.tendn por rescindido el con
trato á perjuicio del contratista, cuya declaración producirá 
los efectos que determina eb mencionado Real decreto; por 
das demás faltas en el cumplimiento del contrato, podrán 
imponerse al rematante multas de 25 á 150 pesetas en cada 
uno, y tanto para hacer efectivas estás, como para realizar 
aquellas formalidades y cuanto se relaciona con el contrato, 
habrá de emplearse la* acción gubernativa, haciendo uso la 
Corporación de la vía de apremio que rige para la recauda
ción de las contribuciones directas.

13. El remate será adjudicado á la persona cuya proposi-; 
ción sea más ventajosa, y si resultasen dos ó más iguales, ( 
aquel cuyo pliego* tenga el núiqero más bajo.

14. El contratista ha de .isometjbrse á los Tribunales de 
esta, capital para las cuestiones quepíuedan suscitarse, renun
ciando á todo fuero ó privilegio que pueda corresponderle.

15. El rematante queda obligado al pago de anuneips, re
mate y otorgamiento de la escritura, y en general cuantos 
gastos ocasione la formalización del contrato.

16. El Letrado designado por la Comisión para el bastan- ; 
teo de poderes es D. Manuel Móntero Garzón.

17. La licitación será pohpliegos cerrados, durante me
dia hora, en la cual los liciteáor es podrán pedir laŝ  explica
ciones que crean convenientes respecto á las condiciones del 
contrato; pero pasado dicho plazo nó serán contestadas nin
guna de las que formulen. !

18. Los licitadores entregarán' ál Presidente, en pliego 
cerrado, la cédula personal,el resguardo de haber constitui
do el depósito é instancia dirigida al Presidente, solicitando 
quedarse con el suministro con entera sujeción al pliego de 
condiciones y haciendo constar en el sobre el. objeto del 
pliego.

Jaén 8 de Octubre de D04.=E1 Vicepresidente, Antonio 
R. Abellan.m:P. A. D. L .C . P., él Secretario, Francisco 
Flores Zuazo. -  S—«1041

Adm inistración d© Hacienda d© la provincia 
d© /fálsiga.

Anuncio.
"Terminando el día 4 de K.eiembre del corriente año el con

trato para la impresión y publicación del Boletín de Ventas. 
‘de Bienes y Derechos que el listado posee en esta provincia, el 
Jllmo.,Sr. Delegado de Hacenda, por acuerdo de fecha 27 del 
pasado mes de Octubre, se ha servido disponer se anuncie 
nueva subasta para contrapar el referido servicio fijando el 
día 8 del próximo mes de Mciembre para la celebración de 
diého acto con sujeción ál dguiente

Pliego de condiciones.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial deVentas de Bienes Nacionales por los tres años, insertan
do en él todos los anuncios de subastas de fincas y demás dis
posiciones que se dicten respecto al ramo de Propiedades y 
Derechos del Estado, no insertando en él otros anuncios que 
los relativos ál objeto á, que se hajla destinado, y á la termi
nación del contrato coptinuará ¿restando el servicio en las 
mismas condiciones hjasta la toina de posesión del nuevo 
contratista. c

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de los anun
cios á los originales que se le.pasen por la Administración 
de Hacienda siendo responsable de cualquier ¡terror de im
prenta que sé cometa, y reponiendo á su costa lo que hubie
re equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesarios/para 
la impresión del Boletín, no pudiendo* -usar -otro- que > el tina 
ó marca, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello y de igual calidad 
del que estará de manifiesto en está oficina.

4.a El tipo de letra que se emplee en la impresión será del 
cuerpo once, de ojo pequeño, estando obligado el licitador á 
justificar en el acto de la subasta que posee el material ne
cesario para cumplimentároste servicio mediante la presen
tación de,un pliego impreso en este tipo de letra. '

5.a ETeditor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas siguientes á la entrega de los ori
ginales, no retrasándose esté importante servicio por motivo 
ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que.ha de tirar el Estado 
al precio de contrata será el que marca el art. 40 de la Ins
trucción de 15 de Septiembre de 1903, sin perjuicio de habi
litar los que por cualquier motivo se puedan necesitar ade
más, cuyo pedido se hará á la entrega de los orig nales.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
npeva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precios que resulte entre ésta y la anterior si 
aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase en el caso contrario, de* conformidadr con lo 
que sobre este punto prescribe el Real decreto de 27 de 
Febrero é instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas 
disposiciones formarán parte integrante de este pliego, en 
cuanto en él no se halle previsto y sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades , que por cualquier motivo 
sean exigibles al contratista, se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que prescribe la vi
gente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteli
gencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el con
tratista y la Hacienda su resolverán por la vía eontencioso- 
administrativa después de apurada la vía gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 
quinientas pesetas, que se consignarán en la Caja de De
pósitos en metálico ó en valores del Estado al precio de coti
zación que marcan las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta ha de 
consignarse doscientas cincuenta pesetas precisamente en 
metálico en la Tesorería de Hacienda de esta provincia, acre
ditándolo con el correspondiente resguardo, que será de
vuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, á 
quien se retendrá ínterin se aprueba el remate por la Direc
ción general y llene el adjudicatario la condición que pre- 
cede.

11. No se admitirá postura que exceda de doce céntimos 
el piego de impresión.

12. Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del de
pósito, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Se recibirán proposiciones por media hora más de la en que 
principie el remate, y transcurrida ésta, se dará lectura á los 
pliegos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin per
juicio de la aprobación superior, como mejor postor al que 
suscriba la más ventajosa, consultando inmediatamente la 
Administración de Hacienda á la Dirección la adjudicación 
de la contrata á favor de aquél, á fin de que haciéndolo ésta 
al Gobierno recaiga la aprobación y aceptación su perior co
rrespondiente si no hubiese inconveniente alguno, y sin la 
cual no tendrá efecto.

13. En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará otra, entre sus autores únicamente, se
guida licitación oral, por espacio de. un cuarto de hora, ad
judicándose el remate al mejor postor. Una vez aprobado 
aquél por la Superioridad, y notificada la adjudicación al 
contratista, se otorgará por éste la correspondiente escritura 
pública dentro del término de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la.adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda de esta provincia en 
ios términos que previene la Real orden de 11 de Febrero 
de 1858. ú ■?

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Admi
nistrador de Hacienda de esta provincia, bajo la presidencia 
de dicho señor en el día expresado, dando principio el acto á 
las doce de su mañana, con asistencia de Ios-señores Inter
ventor de Hacienda y Abogado del Estado y Notario. :

16. /El contratista dél Boletín podrá expenderlo al púbíi-/ 
eo> ó admitir suscripciones en beneficio suyo al precio que Te 
cohvenga. ^

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Na
cionales no impedirá que se anuncien también las subastas de 
las fincas ó censos en la Gaceta de Madrid ó en los Boletines 
oficiales de las provincias, siempre que se considere conve
niente; y

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del rematante, sujetándose éste, en caso de 
que faltare al otorgamiento de aquélla, á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, rela
tiva á la celebración de toda clase de contratos para servicios 
públicos.

Málaga 3 de Noviembre de 1904.—El Administrador de Ha
cienda, F. Ruiz de Grijaiba.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de , enterado del anuncio publi

cado con fecha de .,... y délas condiciones y requisitos
que se establecen para la publicación por dos años del Boletín 
oficial deVentas de Bienes Nacionales de esta provincia, se com
promete á tomarlo á su cargo, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones por el precio de .....
céntimos de peseta cada pliego de papel impreso de la mar
ca del sellado.

(Firma y fecha.) S—4039

Administración especial de Hacienda 
d© la provincia d© Havarra.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece
sario constituido en esta sucursal por D. Carlos Eseguí el 21 
de Abril de 1896 con los números 21 de entrada y 76 del re
gistro, importante 400 pesetas, para responder d¿ la contra
ta de arrastres de materiales al fuerte de Alfonso XII, y á 
disposición del limo. Sr. Intendente militar de este distrito 
de Navarra, se hace público por medio de este periódico ofi
cial de que el que lo hubiere hallado se sirva presentarlo en 
esta oficina para su entrega al interesado; advirtiendo que 
sólo á él le será de utilidad, y que si después del plazo de dos 
meses, que empezarán á contarse desde la fecha de la inser
ción de este anuncio, no fuese habido, quedará anulado y sin 
ningún valor ni efecto, con arreglo á lo dispuesto en el re
glamento de lá Caja general de Depósitos.

Pamplona 7 de Noviembre dé 1904.=E1 Administrador es
pecial de Hacienda, Guillermo Montis. X —2639

Hir©ccióii d© las Minas d© Azogue 
d© Almadén.

A las doce de la mañana del día 26 del mes actual tendtá 
lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho de ésta 
Dirección, y simultáneamente en la" Delegación de Hacienda 
de la provincia de Ciudad Real, la primera licitación pública 
para contratar el suministro de maderas de fortificación que? 
se consideran necesarias para el servicio de las Minas de Al
madén, correspondiente al año de 1905, bajo el tipo máxi
mo y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
sección administrativa de esta dependencia.

La importancia de este contrato se calcu^ en diez y ocho 
mil seiscientas cuarenta pesetas, sin perjuicio de ser mayor ó 
menor; el depósito previo será el cinco por ciento de aquella, 
suma, y la fianza el diez por ciento.

Almadén 7 de Noviembre de 1904. ^Ildefonso Sierra.
Modelo de proposición. (En papel del timbre l l .0)

Enterado el que suscribe del pliego de condicione^ * y pre
supuesto que le acompaña para contratar el suministro de 
maderas cíe fortificación que se consideran necesarias para 
el servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al año 
de 1905, se com í -órnete á cumplirlas y á realizar* el mismo 
por la cantidad que determina la condición 5.a, por todos los 
estemples, rollirones, rollizos comunes j  estacas de encama
ción que abraza el presupuesto (V en caso de que se haga
baja se agregará), con la baja de (expresado por letra) por
ciento.

Domicilio del que suscribe. Fecha y firma (expresado pof 
letra). S-1049

Universidad literaria de Salamanca*
Junta de los Colegios universitarios.

Hallándose vacante una beca en el extinguido Colégio mei- 
nor de San Millán, dé esta ciuclad, los jóvenes que deseen 
optar á ella dirigirán sus instancias documentadas á la Pre
sidencia de esta Junta dentro del término c[é veinte, días, á 
contar desde la publicación’de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid  y Boletín oficial de esta provincia.

Según las constituciones de dicho Colegio, beca que hoy 
se anuncia se~á para la Facultad de Teología, siendopreferi- 
dos los sacerdotes. A falta de éstos, podrán ser admitidos al 
concurso jóvenes solteros, católicos, hijos legítimos v de bue
na vida y costumbres, dándose la-preferéncia en ambos casos 
á los naturales de los antiguos Reinos de Castilla, y debiendo 
tener hechos unos y otros lo s  estudios de segunda enseñanza, 
con el gradó de 8achill’er, los que 1 a hubiesen cursado en 
Instituto. ' y  >

Ei agraciado disfrutará la* pensión de dos pesetas diarias 
durante todo él año; tendrá opción á que se le costeen los co
rrespondientes títulos'académicos y á disfrutar otras varias 
ventajas* si (hiqiere su,carpera en las condiciones establecidas 
al efecto-, dé las cuales, así como de todas las demás á que 
habrá dé someterse, será oportunamente enterado

Salamanca 5 de Noviembre de 1904.=E1 Rector Presidente, 
Miguel de Unamuno.r=El Vocal Secretario. Salvador Curt.

P—1307
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E s c u e l a  S u p e r i o r  d e  A r t e s  e  I n d u s t r i a s  
de M a d rid

■En ]a Escuela Superior de "Artes é Industrias han de pro
veerse por concurso doce plazas de Ayudantes meritorios, 
sin sueldo, con el derecho de ascender por concurso á Profe
sores Auxiliares, en virtud del art. 36 del vigente reglamen
to de 14 de Septiembre de 1902, y con opción á la mitad de 
las plazas de Repetidores, conforme al Real decreto de 3 de 
Junio de 1904.

Diez con destino á las clases de Dibujo Geométrico,

Dos con destino á las clases orales de las enseñanzas de in
dustrias.

Las solicitudes se dirigirán al Director de la Escuela en el 
improrrogable plazo de quince días, contados desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a .

Para ser admitido á este concurso se requiere ser español, 
haber cumplido veintiún anos de edad y no estar incapaci
tado para ejercer cargos públicos; este último extremóse 
acreditará por medio de la corespondiente certificación del 
Registro de penales.

Madrid 2 de Noviembre de 1904. =  El Secretario, Hilario 
J. Arnau.

J u n t a  d i r e c t i v a  d e  l o s  A s i l o s  d e  E l  P a r d o

P residencia.

: i ,

Exbhmrín cu IV tic Junio........ . .......... ' .............
Entrada?. en iste m es............................................

: , ..................
- Salidas ¡en el misino,................................. . ..........

Existe tuda para 1.° de Julio . ..............................

ASILADOS

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

205
19

96
7

113
5

60
»

..'-474
31

224 103 118 60 505

11 8 3 1 23

213 95 115 59 ' ' 482

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE JUTsIO
, ; Pesetas.

C A R G O  ‘ --------— —

Existencia que había en 1.° de Junio...........................................................................................i . ______. . . __________ __ 31.408‘68

Ingresos ordinarios.

Recibido, ele la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían por las* rifas--
concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Mayo próximo pasado.______ ______________  10.11F36

Procedente del donativo de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, correspondiente
al mes de Mavo próximo pasado........................................ ................................................................................... .... 500

Idem del cobro de recibos de suscripciones en el mes de Junio........................ ..............................................  280
10.891 c36

Ingresos extraordinarios.

Procedente de la venta de pan v medicamentos á los empleados en el mes de Mayo............................. 193455
Idem del cobro de 1.439 estancias causadas en Junio por los acogidos por cuenta de la Asocia

ción Matritense de Caridad........................ ..................................................................................................................... 1.079‘25
1.2726 80

T o t a l  c a r g o ........................................................................... 43.572484
d a t a

Por los gastos del personal de la Oficina Central................ ........................ .......................................................... 370¿82
Por ídem id. de El Pardo v maestros de talleres ................................................................... ............................... .. 2.140t8Í .
Por ídem reproductivos.................................................................... ................................... ................... .. 170 !
Por ídem ordinarios..................... .......................................................................................................................................... 323‘95

Por ídem de vestuario v calzado.................................................................................................................................... .. 595¿34
Por ídem de material cíe obras................................................... ................................................................................ .. 90485
Por ídem de escuelas v academias.................................................................................................................... ...............  31
^or ídem de enfermerías v botica .............................................................................................. ...................................... 167‘61

p or ídem de alumbrado v calefacción .................................................................................... ........................................  325‘ 15
p r ídem generales de Madrid........................................................................ ................................................. .................  6784'30
pQov ídem de El P ardo ............................................................... ...................................................................................... 247412
Por i ^ern âva^° (̂ e ropas.............................................................................................................. ...............  74t10
p n„ A ’om de enseres v utensilios............................ ....................................................................................................... 93405
Por ’rde ^  de Iglesia. ........................................................................ .................................................................................... 30toi xe. * 113.21 L66

Existencia para i . °  de Julio.................—  ........................ 32.248c18-

N oti —Los jt l«tificantes de esta cuenta se hallan ádisposición del público en la Oficina Central de estos Asilos, sita en la 
c d i if 1 iencarAa\’ hotel.

Mid i ¿jo de Jui1 0̂ ^904.—Y .0 B.°i=:El Presidente, Eugenio^ de la Escosura.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de C uevas.

i). Francisco de Par raga, Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta ciudad.

Hago saber que habiéndose modificado los cupos de Consu
mos por la supresión del impuesto sobre trigos v sus hari
nas, y no habiéndose publicado en el Boletín oficial el edicto 
anunciando para el día diez del actual la primera subasta 
para el arriendo á venta libre de los derechos- sobre* las espe
cies de Consumos, sal y alcoholes, aguardientes y licores y 
recargos autorizados para el próximo año mil novecientos 
cinco, queda sin efecto aquel anuncio, y la referida subasta 
te n d r á  lugar en estas Casas Consistoriales el día veintiuno 
del presente mes y hora de once á doce.

El arriendo se verificará por un período de uno a cinco 
años, que principiará en primero de Enero,pmximo, sirvien
do de tipo para el remate la cantidad de ciento noventa y  
ocho mil setecientas pesetas nueve céntimos á que asciende el 
cuno y recataros.

Los lidiadores consignarán previamente como garantía 
para hacer postura en la Caja del Tesoro en la Depositada 
municipal ó en poder de la Junta de subasta en el mismo 
acto de celebrarse ésta el importe del cinco por ciento anual
de la misma. . _ , x r

El rematante prestará fianza en cantidad que represente a 
metálico la cuarta parte del precio anual por que se adjudi
que el arriendo, siendo de su cuenta los gastos que origine la 
instrucción del expediente, los délas obligaciones que én su
virtud se otorguen y, los anuncios de la subasta.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Secrp-, 
taría de este Ayuntamiento.

Cuevas 5 de Noviembre de 1904— Francisco de. Párragar== 
Juan Barco. S~~ 1018

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia.

ALBERIQUE
D. Francisco Catalá y Catalá, Juez, de instrucción de está , 

v illa  de Alberique y su partid®.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en e l ; 

caso 1.° del art. 835 de la ley de'Enjuiciamiento criminal,, se 
cita, llama y emplaza al procesado Gorgonio Miguel Pons 
Galdón, conocido por su segundo nombre, de treinta y cinco 
años de edad, profesión jornalero, natural y vecino de Suma- 
cárcel, perteneciente á este partido judicial, para qué5 dentro 
del término de diez días comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que le instruyo 
sobre disparo de arma de fuego y lesiones y para la práctica 
de otras diligencias de justicia acordadas.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, cu 
yas señas del mismo se dirán, y de ser habido se ponga á mi 
disposición en las prisiones preventivas de esta villa.

Dada, en Alberique á 2 de Noviembre de 1904.=Francisco 
Catalá.— De su orden, porD . José Martínez, Ernesto A lvarez 
y Migletti.

Señas clel procesado.
Es de estatura baja, color moreno cetrino,* pelo castaño, 

ojos grandes, poblado de cejas, barba cerrada, y viste al uso 
del. país. 1 JO—9557 '

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente, y conforme al núm. IV del art. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, se llama á Juan García Peña, 
conocido por Juan Cruz, vecino de la Línea de la Concepción, 
procesado por el delito de hurto de una yegua en la causa 
qué con el núm. 83 de este año se sigue por la Secretaría del 
infrascrito, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín o/icfoí de 1

la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y á los agentes de la policía judicial de la Nación que proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciu 
dad á disposición de este Juzgado de dicho individuo.

Dada en Algeciras á 29 de Octnbre de 1904.=Maimel Polo 
Pérez.=:El Secretario, Licenciado José M. Medina.

JO—9558
ALMERIA

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D . Rafael 
Torres Campos, Comisario de Guerra y Secretario de la So
ciedad Geográfica de la villa y Corte de Madrid, para que 
comparezca en este Juzgado, á los diez días de la inserción 
de éste en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Almería, para ofrecerle la causa qué se instruye sobre 
hurto de uvas de una finca de su propiedad.

Dado en Almería á 31 de Octubre de I904.r-Ricarde Pa- 
vón .^E l actuario, P. D., Aqtonio Alonso García. JO—9559

ASTORGA
D. Víctor García Alonso, Juez de primera instancia de la  

ciudad de Astorga y su partido.
Hago saber por el presente edicto que en el expediente que 

en este Juzgado se sigue á testimonio del infrascrito Escri
bano sobre declaración de ausencia de D. Teótimo García 
Gutiérrez, natural de Carrión de los Condes y vecino qué fue 
de esta ciudad, se ha dictado con fecha 1.° de Julio última 
auto haciendo tal declaración de ausencia y concediendo la 
administración de sus bienes, en caso de tenerlos, á su esposa 
Doña María Calvo Penaos, asistida de su tutor hasta que sal
ga de la menor edad; pero entendiéndose que tal declaración 
judicial de ausencia no surtirá efecto hasta seis meses des
pués de su publicación en los periódicos oficiales.

Dado en Astorga á 8 de Octubre de 1904.—Víctor García 
Alonso.=E1 Escribano, Juan Fernández Iglesias. JC—442

BILBAO — ENSANCHE
D. Julio Insausti y Orúe, Juez de instrucción de Bilbao 

y su partido, distrito del Ensanche. 4 c
Por la presente cito, llamo y emplazo á Carlos Ipiña, de 

profesión panadero, vecino de esta villa y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de nueve días, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor 
ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el mis
mo y otros me hallo instruyendo sobre coacción; bajo aperci
bimiento, en otro caso, de ser declarado rebelde y de pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 31 de Octubre de 1904— Julio Insausti.=  
Ante mí, Antonio Sancho. JO—9561

BARCELONA-PARQUE
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de Barcelona. „ , , N ^ t
En Virtud de la présente, que sé expidé^efi ’ifíéiutós de la 

causa criminal sobre turto frustrado contra Faustino Ma- 
ruenda Martínez, hijo de Faustino y de Remedios, de treée 
años de edad, natural de Monóvar (Alicante), jornalero, y  
que vivía en la calle Arco del Teatro, 11, primero, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial dé la  provincia, comparezca ante dicho Juzga
do para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido 
que sí deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado.

Dada en Barcelona á 31 de Octubre de 1904. =  Antonio 
Real.==El Escribano, Alejandro Simarro. JO—9560

BRIVIESCA
Por la presente, y en virtud de providencia de hoy, dictada 

por él Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
cumplimiente de una orden de la Superioridad y causa sobre 
estafa contra Antonio Carrillo Muñoz, vecino de Valladolid, 
se cita á referido Antonio para que en el día 2 de Diciembre 
próximo, á las once de su mañana, comparezca ante la Au
diencia provincial, sita én el Palacio de Justicia, en Burgos, 
á fin de celebrarlas sesiones de juicio oral; y se hace saber 
la responsabilidad en que incurre si deja de hacerlo sin cau
sa legítimamente justificada.

Bri viese a 28 de Octubre de 1904.=Liceiiciado Alejandro 
González. JO—$362

CADIZ
En el Juzgad® de primera instancia de esta capital, y  por 

mi Escribanía, se ha interpuesto demanda en juicio declara
tivo de menor cuantía por el Procurador D. Manuel Ortega y  
Rodríguez á nombre dé D . Manuel! Malagotto y López, contra 
D. Enrique déla  Pena y  Rodríguez, sus herederos y causaha- 
bientes, para que se condene á los mismos á que* paguen al 
primero la suma de 50 pesetas qon más los intereses legales y 
costas causadas y qué se causea hasta obtener el completo 
pago, cuya demanda ha sido admitida en providencia de este 
día, confiriéndose traslado con emplazamiento á los deman
dados, cuyos domicilios y demás circunstancias se ignoran, y  
á los que por esta razón se les ekplaza por medio de la pre
sente cédula, para que en el término de nueve días, contados 
desde que la misma se inserte en el Bdeiín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  Madrcd, comparezcan en el juicio; 
previniéndoles que de no verificarlo serán declarados en re
beldía y dándose por contestad?, la demanda, seguirá el pleito 
su curso y les parará el perjuicio á que hubiere lugar én de
recho. i

Cádiz 31 de Octubre de 1904.k Efi Escribano, Francisco Ca- 
macho. ' JC—443

CARAYACA
D. Ramón Ferrer y Torres, Jiijez de instrucción dé! partido 

de Carayaca. f
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Salvador Lló

rente Reina, natural de Celugín y vecino de Murcia, y de 
treinta y  cuatro años, casado con María Robles, empleado, 
hijo de Salvador y María Doloreíq con instrucción, sin ante-
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eedentes penales, de estatura regular, ojos pardos, pelo ne
gro, color blanco y sin cicatrices, y según noticias particu
lares reside en Alicante, para que en el término de diez días, 
comparezca ante la Audiencia provincial de Murcia, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d rid  y Boletín oficial de la provincia, al objeto de practicar di
ligencias en el sumario que sobre estafas se sigue contra el 
mismo y otro; apercibido que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde y le pararán los perjuicios que baya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades é individuos 
de la policía procedan á la busca y captura del referido pro
cesado Salvador Llórente Reina, y caso de ser habido sea con
ducido y puesto á disposición de la Audiencia provincial de 
Murcia.

Dada en Carayaca á 2 de Noviembre de 1904.=Ramón Fe- 
rrer.=Por su mandado, Nicolás González. JO—9563

CORUNA
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Co- 

ruña.
Por la presente llama y emplaza á Mercedes Torrente 

para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado con objeto de ser indagada y reducida 
á prisión en sumario que instruyo sobre hurto á D. Enrique 
Santos Conceiro y Melchora Blanco; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura de la men
cionada sujeta, poniéndola caso de ser habida á mi disposi
ción en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda 
tener efecto se hace constar que la repetida sujeta és de las 
siguientes señas: tendrá unos veinte años, es alta, de buen 
color y usa pendiente que son de monedas de plata de media 
peseta.

Dada en la Coruña á 2 de Noviembre de 1904.=Pedro Calvo 
y Camina.=De su orden, P. S., Eugenio Rodríguez Casas.

JO—9565
CIUDAD REAL

D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Cita y llama á un hombre cuyo nombre se ignora, pero que 
es de unos veintiocho años de edad, alto, moreno, de buenas 
carnes, que en la noche del 21 de Septiembre último robó 
unos pollos de la caseta situada en el kilómetro 172 de la lí
nea5 del ferrocarril de esta ciudad á Madrid, pertenecientes di
chas aves á Manuel Bust amante Lumbreras, para que com -' 
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que al efecto instruyo: bajo apercibimien
to que dp no verificarlo- le parará el perjuicio á que; haya 
lugar;

Dado en Ciudad Real á 31 de Octubre de 1904.=Bérnardo 
Hervás.=El Secretario de instrucción, Agustín Díaz Baa- 
monde. JO—9564

ELCHE
D. Yicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Elche y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo á José Francés Ganga, hijo de Juan José y de Jo
sefa, natural y vecino de Sax, de veintiséis años, soltoro, he
rrero, con instrucción, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á, fin de que se pre
sente ante la Audiencia provincial de Alicante á responder 
de los cargos que contra el mismo resultan en la causa que 
contra el mismo instruyo sobré hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á los individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y á su 
conducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel de 
esta cabeza de partido y á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habido.

Dada en Elche á 31 de Octubre de 1904.=Vicente E. Llo
pis Miralles.=Por su mandado, Jeremías Castro.

JO—9566
HINOJOSA DEL DUQUE

D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Jerónimo Silva García y José Fernández Vargas, 
ambos vecinos de Mérida, cuyo paradero se ignora, sin que 
consten más señas y circunstancias de los mismos que las 
que al final se expresarán, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletines oficiales 
de esta provincia y de la de Badajoz, comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en sumario 

, que instruyo por hurto de caballerías; bajo apercibimiento 
que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción de dichos procesados á la 
cárcel de este partido, á mi disposición.

Hinojosa del Duque 29 de Octubre de 19Ó4.=Antonio Al
varez Feria.=El Escribano, Licenciado Carlos García.

Señas de los procesados.
Jerónimo Silva García, vecino de Mérida, como de veinti

cinco años de edad, de estatura regular, pelo negro, vistien
do blusa color claro con rayas negras, pantalón del mismo 
color, sombrero negro y alpargatas. — José Fernández Var
gas, vecino de Mérida, como de diez y ocho años de edad, es
tatura regular, pelo negro; vistiendo chaqueta y pantalón 
color negro, sombrero blanco y botas de becerro blanco.

‘ JO—9542
-   ̂ JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente, y término de diez días, cito, llamo y em-̂  
plazo á Antonia Linares Heredia, hija de Pedro y de Isabel, 
de cincuenta y cinco años, natural ae Bernali, soltera, veci- 

• lia que fué de San Fernando, canastillera, de estatura más 
bien alta que baja, pelo entrecano, color moreno, ojos negros, 
vistiendo traje flamenco, y á Bautista Arena, que acompaña 
á aquélla, sin que consten otras circunstancias, así como su 
actual paradero, procesados en causa que se sigue en este 
Juzgado por hurto de caballerías, para que en el expresado

término comparezcan ante el mismo con objeto de ser oídos; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
que además de proceder á la busca y captura de dichos indi
viduos, cuya prisión está decretada,, y de enviarlos, caso de 
ser habidos, á la cárcel de esta ciudad, procedan de igual 
modo á la busca y ocupación de un caballo castaño claro, de 
tres años, un hueso salido de la quijada superior derecha, por 
dentro, de nacimiento, cola cortada, con seis cuartas y tres 
dedos, manchas oscuras en los menudillos, descalzo de pies 
y manos, con martaguilla y herrado confusamente, y habido, 
le pongan también á mi disposición.

Dada en Jerez de la Frontera á 29 de Octubre de 1904.= 
Santiago Achútegui .=Antonio Camachb. JO—9567

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, cito, 
llamo y emplazo á José Bellido Monge, alias el Chusco, de 
treinta años de edad, hijo de José y  de Dolores, natural de 
Lebrija, de estado soltero, de profesión del campo, procesado 
en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto, 
para que en el expresado término se presente ante el mismo 
á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada cau
sa; quedando apercibido de que si no comparece será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del referido 
José Bellido, cuya prisión está decretada, enviándole en su 
caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 29 de Octubre de 1904.= 
Segundo Achútegui.=Antonio Camacho. JO—9568

LALÍN
D. José Yieitez Ocampo, Juez de instrucción de este par

tido.
Llama á José Teijeiro, vecino de Berredo, en el Municipio 

de Golada, para que dentro del término de ocho días, conta
dos desde la última inserción del presente en la G a c e t a  d i  
Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Galicia, com
parézca ante este Juzgado á ratificarse en la declaración que 
tiene prestada; así se acordó en el sumario núm. 88 del añe 
actual.

Lalín 28 de Octubre de 1904.=José Yieitez .=De su orden. 
José García. JO—9569

LOGROSÁN
Por el Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, 

en providencia de este día dictada en el sumario que instru
ye por robo de 8.500 pesetas á Manuel Lozano Casillas contra 
Cándido Durán Calvo y otros, se ha acordado se cite de in
mediata comparecencia ante este Juzgado al Manuel Lozano, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que preste la opor
tuna declaración y le sea ofrecido el sumario; bajo apercibi
miento que de no comparecer incurrirá en la multa de 5 á 50 
pesetas.

Y para que la citación del mencionado Manuel Lozano Ca
sillas tenga lugar con el apercibimiento acordado y á los 
fines expuestos, libro la presente cédula en Logrosán á 31 d( 
Octubre de 1904.=E1 Escribano, Licenciado Domingo Jos< 
Rodríguez. JO—9543

LOJA
D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudaí 

y su partido.
Por la presente requisitoria, en causa criminal de oficio se 

guida en este Juzgado sobre homicidio de José Luque Porras 
vecino de la villa de Zafarraya, hecho ocurrido en la maña
na del 28 del actual en el paraje llamado Cerro de Cazaeros. 
del término de dicha villa, se llama y busca al procesado ei 
la referida causa Domingo Fernández García, vecino de la 
expresada villa, guarda de campo del indicado Cerro de Ca
zaeros, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, y contra el cual se ha decretado su prisión provisio
nal, para que en el término de diez días comparezca ante esta 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la ex
presada causa; bajo apercibimiento de que en otro casp sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judi
cial, ordenen y procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado Domingo Fernández García, y conducción del mismo, 
con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partide 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Loja á 31 ¡de Octubre de 1904.=Manuel Ros.=Poi 
mandado de S. S., Ildefonso Ortega. JO—9570

MADRID—BUENAYISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada 
en 26 del actual en el sumario que se instruye por hurto, se 
cita á Gregoria López Gómez, sirviente, soltera* de veintidós 
años; Juana Barrios Caro, sirviente, soltera, de veinticuatro 
años, y Catalina Domínguez de Rodrigo, sirviente, soltera, 
de veintiséis años, que han tenido su domicilio en la calle de 
Columela, 11, primero izquierda, para que comparezcan en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de los. Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración la 
primera, como perjudicada, y las segundas como testigos en 
el referido sumario; bajo apercibimiento de ser declaradas 
incursas en la multa de 25 pesetas con que se les conmina  ̂
sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli
garlas á efectuar dicha comparecencia.

Madrid á 27 de Octubre de 1904.=Y.° B.°=Manuel de] 
Valle .=E1 Escribano, por mi compañero Sr. Aguilar, José 
Dalmau. JO—9544

MADRID—CENTRO
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Serafín Soria Ji- 

meno, natural de Brías (Soria), de veintiséis años de edad, 
soltero, conductor dé tranvía de la línea de las Ventas, hije 
defliguel y Demetria, que vivió en la calle de Aceiteros, 4. 
principal, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desdeéTsiguiente al en qué esta 
requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzg^4qsf>call( 
del General Castaños, con el objeto de practicar oferta dili
gencia en cumplimiento .de una orden de la Superioridad 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y k 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo rüego y encargo á todas las Autoridades» 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos castaños y color moreno, y en 
el caso de ser habido le pongan á mi disposición en este Juz
gado. ’

Madrid 25 de Octubre de 1904.=Pedró Escobar.=E1 Escri
bano, P. D., Federico Nieto. JO—9571

Ma d r id —Ho spicio

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Uranga Le- 
gorburo, natural de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, hijo á& 
Agustín y de Juliana, de treinta y dos años de edad, casado 
con Doña Aurora Díaz, empleado, que ha tenido su domici
lio en la calle de Alcalá, Banco de España, cuyo actual para
dero y punto probable en que se halle se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
está requisitoria se inserte en la G a c e t a  de Ma d r id , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el objeto de respon
der á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
retención de prendas; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar*

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, color* 
del rostro bueno, y viste traje de americana color claro y  
sombrero hongo, y en él casó de ser habido le pongan á mi 
disposición en la prisión celular.

Madrid 28 de Octubre de 1904.=José María de Ortega Mo— 
rejón.=El Escribano, Justo Navarro. JO—9445

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito delJHospicio, dictada en cumplimiento á carta-orden 
de la Superioridad, se ciía á Anita N., que ha tenido su do
micilio mi la calle de Arlabán, 3; Antonio Carranza y Mila
gros Prieto, en la del Pez, 7; Carmen Yargas, Pez, 12; Carmen 
Cardín, Pez, 12; Jo»é Mérida, Gravina, 11; Victoria Gil Gar
cía y Encarnaeión Gil García, en la del Tribulete, 10, para 
que el día 8 de Noviembre próximo, á la una en punto de su 
tarde, comparezcan ante la Sección segunda de lo criminal 
de esta Audiencia, con el fin de asistir á las sesiones del ju i 
ció oral de la causa seguida contra Emilia Sánchez y otras, 
por corrupción de menores; apercibidos que de no verificaido 
serán declarados incursós en la multa de 5 á 50 pesetas con f 
que seles conmina.

Madrid 28 de Octubre de 1904.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Orte
ga Morejón.=El Escribano, José M.a de Antonio. JO—94461

PUERTO DE SANTA MARÍA
DI Angel Cos-Gayón y Sefián, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se siguen autos de decla

ración de herederos ab intestato de D. Antonio de Zavalla y 
Gil, natural y vecino qué fué de esta ciudad, en dondefalleció 
el día 2 de Mayo último, y con esta fecha he acordado llamar 
por edipto á las personas que se crean con derecho á dicha 
herencia intestada, que solicita su sobrina Doña Josefa Lui
sa Martínez de Zavalla, á fin de que en el término de treinta 
díaz, contados desde la inserción del presente en la G a c e ta  
d e  M ad rid , comparezcan en este Juzgado á reclamar los de
rechos deque sé crean asistidos; apercibidos que de no veri
ficarlo lés parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para la debida publicidad se forma el presente en el 
Puerto de Santa María á 31 de Octubre de 1904.=Angel Cos- 
Gayón.=Por encargo, Antonio Romero, Oficial auxiliar.

X —2638

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España»

San Sebastián.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito constitui

do en esta sucursal a favor de la Sociedad anónima «La Ibéri
ca» de dos obligaciones Deuda, de la ciudad de San Sebas
tián, números 2.235 y 36, de pesetas 1.000, se anuncia al públi
co por tercera y última vez, para el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desdé la insércióñ del primer anuncio; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, la su
cursal expedirá él duplicado del referido resguardo, anulan
do el primitivo y quedando exenta de toda responsabilidad*

San Sebastián.=E1 Secretario, Antonio García Flores.
X—2514

Azucarera de Padrón*
Sociedad anónima en liquidación.

La Comisión liquidadora de esta Sociedad, en sesión del 
día 27 del anterior, ha ,acordado convocar á junta general 
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar en el domici
lio social, calle de Carretas, núm. 8, principal, Madrid, el 
día 24 de los corrientesv á las cinco de la tarde, con el fin dé 
someter á su aprobación la Memoria y balance de liquida
ción hasta 31 del próximo pasado Octubre, la disolución de 
la Sociedad y el reparto de las acciones de la Sociedad gene
ral Azucarera de España qué existen en cartera. K

La junta se compone de todos los accionistas propietarios 
de 10 acciones por lo menos.

Los accionistas que deseen tomar parte ó hacerse repre
sentar en la junta deben depositar sus acciones en la Caja de 
la Sociedad, v, en su defecto, los resguardos de su deposita 
en el Banco de España ó sus sucursales con ocho días de an
ticipación al de la celebraciónde la junta.

Los accionistas ausentes podrán delegar su representación 
precisamente eñ otro accionistá por medio de carta ó poder 
dirigidos al Sr. Presidente.

Los accionistas que ní) tengan número de acciones sufi
cientes que les dé derecho de asistencia, podrán reunirse y  
delegar de entre ellos uñó que les represente.

En nombre de las mujeres casadas, de los menores, de las 
Corporaciones y de los establecimientos públicos y privados» 
podrán sólo concurrir sus representantes legítimos.

Madrid 8 de Noviembre de I904.=Azucarera de Padrón, 
Sociedad anónima en liquidación.=E1 Secretario, E. Antelo,

X —2637
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ALTURA TTSRMrtMTCT-Rn Tensióndel baróm etro Humedad DIRECCION ESTADO
HORAS reducida á 0° del

y
en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o .

12 de la noche........................ 709.66 10 4 8.2 7.0 74 O . . . . B risa......... Despejado
6 de la mañana................... 711,04 6.7 5 2 5.9 89 n e ....... . ; Idem ligera. Nuboso.
Q r l p  l a  r n í H i í B i a 712.18 9.8 7.0 6. J 67 N E .. . . . . . . Idem ......... Muy nuboso.

42 del día............... .............. 71211 14 0 9 4 6.5 54 E N E .......... Idem ......... Despejado
3 de la tarde....................... 711,65 14.5 9.4 6 3 51 1 É N E . . . . . Brisa......... Casi despejado.

fiólo tarde . . . . . 712,63 8.4 6 - 0 5.8 71 N ............. Idem . . . . . . Despejado
y fe de la noche....................... 713,67 8.1 5-8 • 5.7 72 N ................ Idem ......... Casi cubierto.

Temperatura maxima del aire á la sombra. 15.4
5.4

Velocidad del viento en las ultimas 
i (kilómetros'*........... ............... ......... ,.

veinticuatro horas
460

Diferencia................... ... f,. . . . . . . . . 1 0 , 0 Oscilación barométrica ídem (milímetros) . . . . .  . . . . . .  4 .4
Temneratura máxima al sol, á dos metros de la tierra... 21,4 Altura ídem con respecto á la media anual, á  las nueve
Tdem id. dentro de una esfera de cristal---- ................... 48,2 horas de la noche .. ........  4* 6.7

Diferencia................... t ......... „ „ * , ..................... 26,8 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... »
Temneratura máxima á cielo descubierto, junto á la tie— (Sol completamente despejado .. . ..........*.. . . . . ,  6 h 50 m

26,4 . Sol entreveíalo por-; nubes ó. vapores .
■ ,2,4 .. ■ ' Total de insolación durante el d ia ___ . . .

T b iFa i *a t \ A i O 24:0

© a t o »  m e t o t s r o l ó g l o o *  d e l  d i »  8  d©  í l m e a i b r ®  d e  1 » © # ,  m  I« #  rocfifo ftdo»  
e l  i b i e r r a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a »  ^esrliH^3#da«» dUa***» d í a  e a  4m  'W.®*
p a n » ,  á  ! » •  n u e v e  d e  I »  m a i i a s i a ^  y  e n  o t r o w  d e l  e x t r a c i j e r © ,  á  » f  e t e .

baróm etro VIENTO TERMOMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A0* 

y «1 nivel 
<i#lmar.

DUerenoia
i

Igual hora, 
del 

illa anterior

Dirección Fuersa.

ESTADO 

dtl eálo.
1

Btco.

Humeda-

cklo.

Diferencia. 
de tempera
tura i  igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros

ESTADO 

del mar.

París . . . . . . . .  .• ¿. * 761.1 — 1.3 O .......... Bri^a. . . Despejado.. 5:8 A l +  5.7 10.7 5,2 3 i»
JQlermopt. . . . . . . . .y 765.4 +  2.1 NO....... Idem fie Cubierto. . .i. 6.4 4.2 , +  2.0 15.0 6.0 2 Tranquila

Válentia..................
©ris-Nez . . . . . . . r.
Sáint-Maihieu . . . .
Isla de Aix . . .  — .

. Biarritz......... ..
Han Sebastián........
Bilbao.................
Oviedo................. ..
Vares...'.. . . . . . . . .

765.0 
759.-6 
766.4
766.0 
770.3
772.1
772.2 
772.1

+  14.4 
— 10 4 
+  >8,2 
4* 3.4 
+  4 9 
+  6.1 
+  - 6,6 
+  6.4

O . ; . . . :

NÓV..’; : 
N N O ... 
NNO. . 
NO. .. 
NNO.:: 
NE. .

V .fte ....
Idem .. .  
Brisa ite 
V .úte,.u 
Viento.,  
V. hcdo. 
Cafina.. 
B risa.. 1

M. nuboso .i. 
Casi desp.. J. 
M, nüboso.i. 
Casi desp...[. 
Cubierto. . , .  
Lluvioso.. .j. 
Idem .,. . . .{ . 
M. nuboso.’.

10.0
’7.2
10.8
11.2
12.5 
13.8
; i .2
11.6

8.3
5.2
7.6
8.6 

1L1 
10.1 
10.2 
10.4

0.0
— 3.4
— 2.0 
+  2 7
— 2.5
— 0.4
— 2.6 
-  2.0

10.6
13.0
13.0

Iñ̂ .O
16.0 ,
17.0
17.0

7.2
6.0

10.0
»

11.0
11.0
10.0
8.0

3 
6
4 
3
5 
8 
9 
»

Grano leaje.
Oleaje.
Agitada.

»
Oleaje.
Gruesa.

»
»

Coruña............... 773.0 +  6.1 E .......... Idemlig. Idem ------- - .11.2 10.0 — 1.8 18.0 9.0 2 Gran oleaje, 

2)Pontevedra........... 773.2 N Calma.. Casi desp.. i 12.2 10.8 ■ i » »
Viffn ...................▼ lftU .......................
Oporto................... 772.3 +  4.0 N N E .... Brisa lig M. nuboso.'. 19.0 10.0 +  4:6 19.0 10.0 Tranquila.

Oleaje.
Agitada.
Idem.

»
Tranquila.
Idem.

Idem.
Idem.

»

Lishoa.. . . . . . . . . . . 770.4 +  2 6 N .......... Idem fte Despejado. *. (3.7
17.4

11.2 — 0.6, 18.0 13.0 »
A ngra................... 7ó8.2 » SE Idem . . . Nuboso__ 15.7 » 19.0 16.0
Punta Delgada.. . .
Laguna..................
Funchal. . . . . . . . . .
Lagos...... ..............

f Ay amonte, ............
fíuelva........... .......
Han Fernando.......
Tarifa..............
Sta. Cruz Tenerife.

769 6 
767.2 
768.7 
769 5

7ó8 6 
768.5 
762.1

+  3:3 
+  0.7

»

+  2.1 
+  2.0 
-  1-7

E S E ....
N . . . . . . .
E . . . . . . .
N E . . . . :

N N O ...

O SO . . .
¡l\ ‘

Viento.. 
Brisa fte 
Brisa ,  . . 
Idem lig

Brisa 
Calma. /  
Brisa lig

Lluvioso...;. 
Nuboso.... i. 
Casi desp . .|. 
íd em .. i f . i .

Despejado..-.
Idem ........
Casi desp.

17.9
17.0
•20.0 
19!0

14.1
12.8
17.5

17.1
16.0
16:9

.15.0

.12 5
11.7
14.7

— 0.2 
+  0.5

—  2.3
— 0.5
— 0.8

19.0
20.0 
21.0
23.0

25.0.
23.0
. .»

17.0
10.0
13.0
13.0

12.0 
13.0

»

»
»
»

»
»

Sevilla....................
Córdoba.................
J  aén .................

768.4
768.2
768.8

+  1.8 
+  1.6 
+  2.6

N . . . . .
E .........
NO

Idem fte 
B risa.. 
Idemlig. 
Idem ...

Nuboso____
Casi desp.. ¿. 
Idem ......... .

15.2 
14.0 
13 6

13.0
12.8
12.2

0.0
— 0 r>
— 2.0

24.0 
23. Ü
17.0

11.0
10.0
9.0

»
»
a

»
V
Vi

Granada................ 763.1 +  1.2
+  1.3

S S O .... 
N O ... .

N E ... ,
E ......... .

Despejado... 11.2 10.0 — 3.0 17.0 9.0 )) a
Murcia ........... . • • 767.5 Brisa. . , Casi desp. .;. 17.0 12.4 +  1,4 24.0 13.0 » v

RaflaírtT 771.3 +  2.0 Idem lig 
Calma.

1 dem. . . . . . 140 12,4 +  2.0 
+  2.1

23.0 6.0 » »
Ciudad Real.......... 770.6

i ** •w 
+  1.8 Despejado..' 110,4 8.7 15 0 5.0

Albacete.................
..

Cuenca___t ..........
Madrid...................
Guadalajara.........
El Escorial...........

770.2
770.3 
769.6

+  2.4 
+  2.9 
+  3.4

NE .
N E ........*
S E . . . . .

Brisa lig 
Brisa. . .  
Idem T..

C. cubierto.. 
Nuboso.. . . .  
Casi desp.. . .

9 8  
6 .0  • 
-8 6

7.0 
5 0 
5 0

+  0.3 
— ‘2.8 
-  3 .0

15.6
13.0
16.0

5.4
6.0
5.0

0
y>

■» ’

»
)>
»

A v ila .................... ,
3.4 
8 .0
5.4 
5.2 
6.0

a
Segovia.................
Salamanca.............
Valladolid.. . . . . . . .
Soria.. ...................
Burgos................. .

773 l 
770.9 
7,73.8 
763.1 
771:2

»
+  3.4 
+  5.0 
+  2.9 
+  4.0

N E .. . . .
E .........
N E .......
N N O ...
N . . . . . .

Calma.. 
Brisa. . .  
Calma.,. 
Brisafte. 
Calm a..

Nebuloso... .  
Despejado,.. 
Idem ... . . . .  
M. nuboso.. 
Nuboso. . . . .

3 0 
6.2
4.0 
3.2
5.0

-  3 0
-  3,2

—  4,6
— 2.2

13.0
15.0
14.0
11.0 
13.0

2.0
4.0
2.0
4.0
3.0

»
»
»
»
»

»

»

»

- Orense................ .
Santiago......... .......

772' 7 
773.5

+  5.7 !
+  6,0

E , . . .
n . . .  ¿Li

Id em .,, 
B risa.. .

Despejado, i . 
Nuboso,., . . .

010 6 
» 12: 8

9 0 
10.4

— 3.2 
+  2.3

20,0
15.0

7.0
8.0

»
3 »

Huesea. . . . . . . . . . 768.1 +  1 2 n o . . .  .
N O .... .

v. fon0; Despejado.. 
Nuboso.....

9.4 7.2 0.0 20.0 7.0 »
Zaragoza............... 768.2 +  3.1 Idem ..,. 11.8 8.2 — 0.9 20.0 8 0 »
Teruel. ........; . . . 770.5,

769.0

+  3.4 s . ..... ■Calma i 

Brisa... .

Cubierto. . . . 6 0 5 4 — 2.6 19.0 1.0

, Barcelona...............

I * *

:+  5 3  
— 0.8 
— 0.3 
+  1 2  

»

N . . . . . . . Casi1desp,.. 15.1 11.4 — 1.5 20.0 10.0 » Tranquila.

Tranquila

Tranquila.

Mahón................
Palm a...................
Valencia..... ..........
Alicante.................
Almería.........

764.1 
764.6 
766.8
764.1

N E . . . . ,  
N.. . . .  
N N O ... 
N N O ...

Idem fte. 
Brisa. . .  
Idem ..., 
Idem . . .

Nubosq..- • • ■ 
Idem .
M. nuboso.-. 
Casi desp.. . .

16 2 
18 0 ! 
16.4 1 
28.2

12 v 8 '
14.6
11:6
ico

2.4 
-4- 0.5 
+  0.4 

»

20.0
2L0
21.0
25,0

13.0
14.0 
12.0.
13.0

14
.» 
» 
»

Málaga..................
Meliila...................
Orán...................... 765.2 — 2.9

— ",2.5"
— 1.6

S S E . . .
OSO ,iv
n o . . .  : 
N ,■ 
S S O ..,, 
NO.. . . .
N ........ .
0

Idem . . .  
Id e m .. i  
Idemlig, 
Idem . . .  
V;:fte , 
Brisa ffe 
Brisa. . 
Viento.:

Nuboso. . . . . '15.8 » +  2.0
— 0.4
— -2.0

» 0
A rgel. . . . --------
Túnez....................

764.6
762.6

Lluvioso...  
3asi£desp.., 
Despejado. 
Casi; desp,. J 
Nuboso!.. i 
T,lnvios«. . j.

16:6
12,8

;>>
»

»
»

» » »

■Sfaks.....................
Palerm o.............. -
Cagliari...............
Roma.....................

763.2
760.1
760.8
758.7

-  0 7,
-  4.4
-  2 2 
— 9.0

-17 0 
18.2 
16.0 
11.6

'J
)»

13.5
11.0

+  7,0 
+  2:2 
+  1:3 
— 1.6

0

»
»
»

»
»
1» >

»
1
1
4

-» 
» 
»

L io rna................... 757.0 Cubierto ,. i . 16.0 14.4 » 9
N iza .....................;
Sicie................  .
P e rp ig n an .........

755.7
758.4
765-0

— 8.7 
11.3.

-  3:3

E . . . . . . .
O . . . . . .
N O ..V .

Brisa 
Idem fte 
Viento,.
. i . '

Casi desp:. , .  
Brumoso.. . .  
Lluvioso.. : .

13 6 
11.0 
U .8

9,5 
9  »d 
8.1

+  4.4 
— 0;4 
+  2.1

17.0
18.0 
20:4

9.0
10.0
11.2

s> •
' ; 2 : ' 
‘ 2

Tranquila.
Oleaje.

»

BOLSA DE MADRID

Cotización oficial del día 8 de Noviembre: de 2.964, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS —....

i D|a 7. í; .. U>íaí8.

Deuda perpetua *14 o/o 
interior.

Serie F, de 50.000 p ta» ..n o m in a le s .’ 77,lo 77,20-25 y ;20
Idem de 25,000 id. id ....................... ; 77,15 ' '"77,25 Y-¿0
Idem Z), de 1 2 .5 0 0 . . . . . . . . . . .v . . . . : v i 77,20 "77^25
IdemU, de 5.000............*.............. . 77.40 77^50 y  45

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS /■, —  ' =
;• - , ^  ;.......................; Día 7. , Día 8.

$ e r je B¿;de 2.500pesetas nominales... i 77,45 77,45
(Idem A, des5Q0 í<L id.. . . . .  . . . i  77.45 77'50 y 45
rHerci G» y  der 100 y 200 id. id . . . . .  f 77,45 77,50*
¿En diferentes series   77,45 77,45-4^ y 50

lifettótá al 5 o/o amortiaable.
^Séñe de 50 900 ptas. nominales ; » 98,15
ilde i»^/de25i000íd ,íd .  .......... . .  98,05 98 15
íldemD, de 1&50O......... .  .........,.  ¿ . 98,10 ¡ * »
Id em C, de 5*000 id. id  , ......... . . i  <98,10 98 20

[Idem Arde 2<gp0/.>.. ■ 98,15 98:20 y 25
Idem A, de 500 ptas. nominales..,:> . r 98,15 98 20 y 25
En diferente# series..       98,45 98,2¿-I5 y 20

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS " ' ....................... .
Día 7. Día 8

Bancos y Sociedades.

; Cédulas hipotecarias al 5 por l0O.-~
Del 1 al 171.500............   » , ' *

Idem id. al 4 por .100__ >.  102% 101,90;y 1G2 '/t

Acciones del Banco de España.   » 481%
Idem id. id. cantidades pequeñas.  4817. 39
Idem de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  4S47. 4147. y  413,50
Idem id.—̂ Cantidades pequeñas . . .  413,50 *
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000 ......................................... . 195,50 »
Idem del Banco de Castilla (30.000 a<>

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.00 0 ................     » »

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200.000 nominativas..... * 1077*

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000   » »

< iE esu m esa  g^oaaea’ssS -dks
s&eggooi&dAW»

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ........ 1.425:8JO
Idem id. al 5 por 100 amortizable..................     274 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..    .................  04.000
Acciones del Banco de España.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  17 500
Mem del Banco Hipotecario de España, ............  0 0jQ
Idem del Banco Hispano Americano  ......................... 50 000
ídem Español de Crédito. ....................- .................... 0.000
Idem de la Cpmpañía Arrendataria de Tabacos................  6.JDG

Cambios oieláles sobr« plazas ©xtranj^m®*
París, á la vista, 36‘50.
’Londres, á ja  vista, libra esterlina, 34*285

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

IMPRENTA DE LA «GACETA DE MADRID» .—C a l le  
d e  J P o n te jo s . S . —1TTeléffaaio. A S .1-  En este esta

blecimiento se hacen con esmero, prontitud y economía, 
cuantos trabajos tipográficos se le encomienden por las ofici
nas ó por los particulares. . *

T a m b ié n  s e  en ciie í& tra /n  á  l a  v e n t a  lo s  im 
p r e s o s  q u e  s e  e x i g e n  p o r  i a  v i g e n t e  l e y  d e  
a ile o lio le s .

ALUMBRADO, TRACCIÓN Y TRANSPORTE ELÉCTRI
COS.— Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.-^So
c ie d a d  1E®I*A]$J©IíA ©JEMffjIIfc©]!!, J P r m e ip e , 
3 0 ,  H f adrldL

fiRAltBES M;»ÁGMES'
D E L O S

S U C E S O R E S  ID E  M I R A  v

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y  5, y  Rafael Calvo, 5.
Teléfono 2 .3 6 7 .-M A D R ID

(C a s a  f u n d a d a  e n  1£86)

La  MARGARITA EN LOECHES. — ÜOMO PURGA NT E, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento dé baños de la'mi* oía Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

O O C IE D A D  A NG LQ -ESPA Ñ O LA  DE M OTORES, GrAáÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius O. Neville).— 

Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres1 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: AÍcalá, 33 y 35.—Sucursal; 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow  
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas- — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA
San to s Teodoro y  ©restes, m ártires.

ESPECTÁCULOS
'■ ESPAÑOL.—(Moda.)—A las 8 y 1x2.—El vergonzoso en pa
lacio.—El nido.

PRINCESA.—A las 8 y 1x2.—Un drama en cinco minutos. 
Divorciémonos.

LARA,—(Moda.)—A las 8 y 1x2.—La presidenta detSupre
mo.—Por que sí.—(Sección doble).—Las flores (tres actos).

ZARZUELA.—A las 7.—El cabo primero.—Carmela.—Lâ  
tragedia de Pierrot.—El húsar de la guardia. ,

APOLO.—A las 7 y 1x2.—El pobre Valbuena.—Los picaros 
celos.—Colegio de señoritas.—La puñalada.

COMICO-—A las 7.—Los cangrejos.—Cuadros al fresco.— 
EP delirio dominical. — ¡M‘hacéis de reir, don Gonzalo!

MODERNO.—A las 8.—Los aparecidos.—Congreso femi
nista.—Laborracha.—Los zapatos de charol.


